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PARTE  OFIC IAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE ESTADO-

CONVENIO
SOBRE LA PROPIEDAD DE OBRAS LITERARIAS V ARTISTICAS 

CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y BELGICA.

S. M. la Reina de España y S. M. el Rey de los 
Belgas , ^animados del mismo deseo de extender en 
sus Estados respectivos el ejercicio del derecho de 
propiedad, sobre obras literarias y artísticas, que se 
publiquen por primera vez en cualquiera de los dos 
países, han considerado oportuno celebrar un con
venio especial al efecto, y han nombrado por sus Ple
nipotenciarios , á sab e r:

S. M. la Reina de España á IX Eduardo Sancho, 
Comendador de número de la Real Orden de Isabel 
la Católica, Caballero de la ínclita de San Juan de 
Jerusalen y de la Real y distinguida de Cárlos III, 
Comendador de la de Leopoldo de Bélgica, de la de 
San Luis de Parma y de la de San Gregorio de los 
Estados pontificios, su Ministro residente en la corte 
de S. M. el Rey de los Belgas &c. &c. &c.

Y S. M. el Rey de los Belgas al Barón Adolfo de 
Vriere , Comendador de su Orden de Leopoldo, Ca
ballero gran cruz de la Real y militar de Cristo de 
Portugal, de la de la Estrella Polar, de la de Dane- 
b ro g , de la del Aguila blanca de Rusia , Comendador 
de la de la Corona de Hierro de A ustria, Caballero 
de la de Nuestra Señora de Villaviciosa , Miembro de 
la Cámara de Representantes, su Ministro de Nego
cios extranjeros &c. &c. &c.

Quienes después de haberse comunicado recípro
camente sus respectivos plenos poderes, y de haber
los hallado Pn Knpna y rtahírl;i fórmn han nnnvpnidn 
en los artículos siguientes:

Artículo 4.° Desde la fecha en que este convenio 
se ponga en vigor, conforme á lo dispuesto en el ar- 
tíGulo 45, los autores de obras literarias ó artísticas, á 
quienes las leyes de uno, de los dos países conceden 
ahora ó concedieren en lo sucesivo el derecho de pro
piedad ó de reproducción, tendrán la facultad de 
ejercer este derecho en los dominios del otro país, du
rante el mismo tiempo y en los mismos límites en 
que se ejerciese en este otro país, el derecho conce
dido á los autores de obras de igual ciase publicadas 
en él; por manera, que la reproducción ó publicación 
fraudulenta en uno de los dos Estados de cualquiera 
obra literaria ó artística publicada en el otro, será tra
tada del mismo modo que lo sería la reproducción ó 
publicación fraudulenta de una obra de igual género 
publicada por primera vez en este otro país; y que 
los autores de uno de los dos países, tendrán la mis
ma acción ante los Tribunales del otro, y gozarán en 
este mismo de igual protección contra las publicacio
nes fraudulentas ó reproducciones no autorizadas, que 
la que la ley concede ó concediere en lo sucesivo á 
los autores del referido país.

La expresión Obras literarias ó artísticas , em
pleada al principio de este artículo, comprenderá las 
publicaciones de libros, de obras dramáticas, de com-' 
posiciones musicales, de d ibujo , de p in tu ra , de es
cultura , de grabado, de litografías y de toda otra 
producción literaria ó artística.

Los apoderados legítimos ó derecho habientes de 
los autores, traductores, compositores, pintores, es
cultores y grabadores, disfrutarán en un todo de 
iguales derechos que los concedidos por el presente 
convenio á los mismos autores, traductores, compo
sitores, pintores, escultores y grabadores.

Art. 2.° La protección otorgada á las obras ori
ginales se hace extensiva á las traducciones. El pre
sente artículo tiéne, sin em bargo, por único objeto 
proteger al traductor en lo relativo á su propia tra
ducción, y no el de conferir, al primer traductor de 
una obra, el derecho exclusivo de traducción, excepto 
en los casos y con las restricciones previstas en el 
artículo siguiente.

Art. 3.° El autor de cualquiera obra publicada 
en una de las dos naciones, que se reserve el dere
cho de traducción, gozará por el término de cinco 
años, contados desde la fecha en que se haga la pri
mera publicación de la traducción de su obra auto
rizada por ó l , del privilegio de protección contra la 
publicación en el otro país, de cualquiera traducción 
de su obra, que el autor no haya autorizado con las 
condiciones siguientes:

4.a La obra original será registrada y depositada 
en uno de los países en el término de tres meses, con 
tados desde el dia de la primera publicación en el 
otro Estado.

2.a El autor deberá indicar en la portada de la 
obra su intención de reservarse el derecho de tra
ducción.

3.* La referida traducción autorizada deberá ser 
publicada , al ménos en p a rte , en el término de un 
año , á contar desde la fecha del registro y depósito 
del original, y en su totalidad en el de tres años, 
contados desde el dia del referido depósito.

4.a La traducción deberá publicarse en una de 
las dos naciones, y ser registrada y depositada con
forme á las disposiciones del art. §.°

Con respecto á¡las obras publicadas por entregas, I <
bastará que la declaración del autor de que se reser- 1
va el derecho de traducción, se exprese en la prime- I <
ra de dichas entregas. No obstante, en lo referente <
al período de cinco años, señalado por este artículo I 1
para ejercer el .derecho exclusivo de traducción, se I
considerará cada entrega como una obra separada, I s
que deberá ser registrada y depositada en uno de ios 1
dos países en el término de tres meses, á contar des • I <
de su primera publicación en el otro. <

Art. 4.° Las estipulaciones de los artículos que I 1
preceden, serán igualmente aplicables á la represen- s
tacion de obras dramáticas y á la ejecución de com- I I
posiciones musicales, en tanto que las leyes de cada I 1
uno de los dos países, sean ó lleguen á ser aplicables I
en este punto á las obras dramáticas y musicales re- I i
presentadas ó ejecutadas públicamente por primera I ^
vez en ellos. I i

Sin embargo, para que el autor pueda disfrutar I í
de la protección legal, en lo que se refiere á la tra -  I i
duccion de una obra dram ática, deberá publicarse *
dicha traducción en los tres meses siguientes al re- ]
gistro y depósito de la obra original. I ¡

Se entiende que la protección estipulada en el I <
presente artículo no tiene por objeto prohibir las imi- I 1
taciones de buena fé, ni los arreglos de obras dram á-
ticas á la escena de España y de Bélgica respectiva- I 1
mente , sino únicamente impedir las traducciones I (
fraudulentas. I

La cuestión de si una obra es imitación ó reproduc- I 1
cion fraudulenta será resuelta, en todos los casos, por I )
los Tribunales de los países respectivos, según las le - I (
yes vigentes en cada uno. * I ^

Art. 5.° No obstante las estipulaciones de los a r -  I *
tículos 4̂ .° y 2.° del presente Convenio, los artículos I
copiados de diarios y periódicos publicados en uno I *
de los dos Estados, podrán ser reproducidos ó tra -  I 1
ducidos en los periódicos ó diarios del otro, con tal I *
que se exprese su procedencia. I ^

Este permiso, sin embargo, no se comprenderá I
que autoriza la reproducción, en cualquiera de los dos I 1
países, de artículos que no sean de discusión política I *
insertos en diarios ó periódicos publicados en el otro, I •
cuvos autores hubieran declarado de una manera cía- I i ra en ei cuanu u pcuuu»w t i .
caren, que prohiben su reproducción. I

Art. 6.° Queda prohibida la importación y venta I 
en uno ú otro país de los ejemplares fraudulentos de I 
obras ú objetos protegidos contra la falsificación por I 

¡ los artículos 4.°, 2.°, 3.° y 4.° del presente Convenio, 
ya procedan de uno de los dos Estados en que se 
publicó la obra, ó de cualquier otro país extranjero. I 

Art. 7.° En el caso de infringirse cualquiera de I 
las estipulaciones de los artículos que preceden, las 
obras ó artículos fraudulentos serán recogidos y des
truidos, y las personas que resultasen culpables de I 
esta contravención, estarán sujetas en cada país a las I 
penas y procedimientos judiciales prescritos, ó que I 
prescriban en lo sucesivo las leyes de aquel Estado 
para iguales delitos cometidos con respecto á una obra I 
ó producción de origen nacional. I

Art. 8.° Los autores y traductores, lo mismo que 1 
sus apoderados legítimos ó derecho habientes en uno 1 
ú otro país, no podrán disfrutar de la protección esti- I 
pulada en los artículos que preceden, ni reclamar el 
derecho de propiedad en uno de los dos paises, á 
ménos que la obra haya sido registrada del modo 
siguiente , á sab e r: I

4 Si la obra ha visto la luz pública por la  p ri-  | 
mera vez en E spaña, deberá ser registrada en el I 
Ministerio de, lo Interior en Bruselas. I

2.° Si la obra se ha publicado por la primera 
I vez en Bélgica, deberá ser registrada en el Ministe- I 
I rio de Fomento en Madrid. I
I Nádie tendrá derecho á la referida protección,
I si no ha observado fielmente las leyes y reglamentos 
I de los países respectivos, con referencia á la obra I 
I para la cual se reclame dicha protección. Respecto I 
I de libros, mapas, estampas, así como de obras d ra- 
I máticas y composiciones musicales (á ménos que las I 
I obras dramáticas y las composiciones musicales solo I 
I se hallen en manuscrito), no se concederá la protec- I 
I cion sino cuando haya sido entregado gratuitamente I 
I en uno ú otro de los puntos ya designados, según el 1 
I caso, un ejemplar de la mejor edición ó de la que I 
I esté en mejór estado, á fin de que se deposite en el I 
I punto señalado al efecto en cada país, á s a b e r: en I 
I España en la Biblioteca nacional de Madrid, y en 

. I Bélgica en la Biblioteca Real de Bruselas.
> I En todo caso se llenará la formalidad del depósi- 
. | to y registro en el término de tres meses, contados 
. I desde la primera publicación de la obra en el otro 
i I p^ís.
i I Respecto de las obras publicadas por entregas, !
* I cada entrega se considerará como una obra sepa- 

I rada.
i I El certificado expedido con arreglo á las leyes de
- I España, que pruebe el registro de cualquier obra en 
1 I este p a ís , conferirá en España el derecho exclusivo

I de reproducción hasta tanto que se pruebe ante los 
i I Tribunales mejor derecho.
- 1 Una copia certificada expedida con arreglo á las 

I leyes belgas, haciendo constar el asiento de una obra
r I en este país, será válida para el mismo objeto en to- 
o I do el territorio belga.
o I Al tiempo del registro de una obra en uno de los 
>, I dos países se expedirá , si así se pidiese, un certifi- 

1 cado ó copia certificada, que exprese la fecha exacta 
e I en que se verificó el registro.
-  I El coste del registro de una obra sola, con arre - 

I glo á las disposiciones del presente artículo, no exce

derá de 5 rs. en España, ni de un Tranco y 25 cén
timos en Bélgica; y los demas gastos por la expedi
ción del certificado del mismo registro, no excederán 
de la cantidad de 25 rs. en España, ni de la de 6 
francos y 25 cénts. en Bélgica.

Las estipulaciones de este artículo no serán exten
sivas á los artículos de diarios y periódicos, los cua
les serán protegidos contra la reproducción ó traduc
ción por medio de un aviso del autor, según se pres
cribe en el art. 5.9; pero si algún artículo ú obra pu
blicada por pri mera vez en un diario ó periódico fue
se reproducida en otra forma separada, quedará en
tonces sujeto á las disposiciones del presente ar
tículo.

Art. 9.° C¡on respecto á cualquier objeto de lite
ratura ó de arte que no sea libros , estampas , mapas 
y publicaciones musicales, para las cuales pudiera 
reclamarse protección en virtud del art. 4.° del pre
sente Convenio, queda convenido que cualquiera otra 
manera de registro que la prescrita en el anterior 
artículo, que sea ó pueda ser en adelante aplicable 
por las leyes de uno de los dos países á una obra ó 
artículo publicado por la primera vez en el mismo, 
con él fin de proteger el derecho de propiedad lite
raria sobre tal objeto ó producción, se hará extensi
va con todas las condiciones á cualquiera otra obra 
ú objeto semejante, publicado primeramente en el 
otro.

Art. 40. Se entiende que si en cualquier Conve
nio para proteger la propiedad sobre obras literarias 
y artísticas, se concediesen mayores ventajas por una 
de las dos altas Partes contratantes á una tercera 
Potencia, la otra disfrutará también de iguales ven
tajas bajo las mismas condiciones.

Art. 14. Queda acordado que, para facilitar la 
aplicación del presente Convenio en lo concerniente 
al origen de las obras publicadas en cualquiera de 
los dos países, deberá aparecer en la portada de ellas 
la ciudad ó punto en que hayan sido publicadas.

Art. 42. Con objeto de facilitar la ejecución del 
presente Convenio, las dos altas Partes contratantes 
se obligan á comunicarse mutuamente las leyes y re
glamentos que puedan establecerse en lo sucesivo 
en sus respectivos territorios, con relación al derecho 
protegidas por1;'fts" ê ít iJAÍT’cV?.I j l V  p.mduí*is«i<?s 
venio.

Art. 4 3. Las estipulaciones del presente Convenio 
no podrán afectar de manera alguna, el derecho que 
cada una de las dos altas Partes contratantes se re
serva expresamente, de vigilar ó prohibir con medi
das legislativas ó de policía interior, la v en ta , circu
lación, representación ó exhibición de cualquiera obra 
ó producción respecto déla cual, uno de los dos paí
ses considere conveniente ejercer este derecho.

Art. 4 4. Ninguna de las estipulaciones concerta
das en este Convenio podrá interpretarse de manera 
que afecte el derecho de una ó de otra de las dos 
altas Partes contratantes, de prohibir la importación 
en sus dominios de aquellos libros que, por las leyes 
interiores ó por obligaciones contraidas con otros Es
tados, estén declarados ó se declaren como fraudu
lentos, ó infrinjan el derecho de propiedad literaria.

Yrt 45. El presente Convenio se pondrá en ejecu
ción lo más pronto que sea posible después del canje 
de las ratificaciones. Se dará prévio aviso en cada país 
por el Gobierno del mismo, del dia señalado para que 
empiece á regir, y las disposiciones del Convenio se
rán aplicables solamente á las obras ó artículos pu
blicados después de aquel dia.

Este Convenio continuará vigente por espacio de 
seis años á contar desde el dia en que empiece á 
regir , y si 4 2 meses ántes de espirar el referido 
término de seis años, ninguna de las partes manifes
tara su intención de que cesen sus efectos, seguirá ri
giendo por un año m ás, y así consecutivamente de 
año en año, hasta un año después del aviso de una 
de las dos partes para su conclusión. .

Las altas Partes contratantes se reservan , sin 
embargo, la facultad de introducir, de común acuerdo 
en el presente Convenio, cualquiera modificación que 
no crean incompatible con su espíritu y sus princi
pios, y que la experiencia demostrase ser conveniente.

Art. 46. El presente Convenio será ratificado, y 
el canje de las ratificaciones se verificará en Bruselas 
en el término de tres meses, á contar desde el dia 
en que se firme, ó ántes si fuera posible.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos 
lo han firmado por duplicado, y puesto en él el sello 
de sus armas.

En Bruselas á treinta de Abril del año de Nues
tro Señor de mil ochocientos cincuenta y n u ev e .=  
F irm ado .^  (L. S. )= E d u ard o  Sancho. ̂ F irm ad o .— 
(L. S .) — Barón A. de Vriére.

Este convenio se ratificó por S. M. Católica y por 
S. M. el Rey de los Belgas , y las ratificaciones res
pectivas se canjearon en Bruselas el dia veintiocho 
de Julio último. Con arreglo á lo convenido entre los 
Gobiernos de España y Bélgica ,* empezará á regir 
desde el día 4.° de Setiembre próximo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.
Ilmo. Sr.: En vista de lo expuesto por el Consejo 

de Administración del Canal de Isabel II y de lo in
formado por la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G .) ha resuelto 
aprobar el adjunto reglamento provisional para el 
servicio de las suscriciones á los actuales propietarios 
de agua del referido Canal; previniendo al Consejo

del mismo, que tan pronto como se hayan experi
mentado los efectos de este reglamento, se formule y 
presente otro más completo para el suministro de 
aquellas aguas, no solo á domicilio de sus suscritores, 
sino al de cualquier particular que lo solicite; así co
mo para el servicio preferente de las fuentes públicas, 
caños de vecindad, registros ó depósitos de incen
dios &c. &c.

De Real orden lo digo á Y. I. paTa los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. San 
Ildefonso 4,° de Agosto de 4859.= C orvera.=  Sr. Di
rector general de Obras públicas,

REGLAMENTO PROVISIONAL
APROBADO POR REAL ORDEN DE ESTA FECJIA PARA EL SER

VICIO DE LAS SUSCRICIONES Á LOS ACTUALES PROPIETARIOS

DE AGUA DEL CANAL DE ISABEL IV.

Artículo 4.° El servicio de las suscriciones se hará 
á medida que se vayan colocando las cañerías de la dis
tribución. El Consejo de Administración, y en su dia el 
Sindicato, avisará por la Gaceta y el Diario oficial las ca
ries en donde pueda establecerse este servicio, y los 
propietarios de agua que deseen introducirla en alguna 
casa de dichas calles, lo harán presente por medio de un 
oficio al Presidente del Consejo, indicando en su comu
nicación las calles y número de la casa, la cantidad de 
agua con que deseen dotarla , y los pisos en que les 
conviniere recibirla.

Art. 2.° Acordado por el Consejo, y en su dia por el 
Sindicato, el servicio de la suscricion, se procederá por 
los empleados de la Dirección á la colocación de la to
ma de agua, de las llaves de aforo y de detención, y 
del trozo de conducto que ha de mediar *entre la ca
ñería pública de la calle y las expresadas llaves. Estas 
se harán á costa del suscritor, y su importe, calculado 
por los precios de la tarifa inserta á continuación del 
presente reglamento, se entregará en la Secretaría del 
Consejo, sin cuyo requisito no se continuarán las obras 
en el interior de la casa.

Art. 3.® Desde el registro que ha de contener las 
llaves de aforo y detención , el suscritor podrá hacer to
das las obras de la distribución interior de su casa con 
los operarios y materiales que estime convenientes, 
pero se sujetará en su ejecución á la' inspección de los 
dependientes del Consejo.

Art. 4.° El suscritor podrá colocar u n o , dos ó más 
caños á voluntad suya en el interior de su casa y á la 
altura de los diferentes pisos, siendo conveniente que 
viertan en otros tantos depósitos para abastecer á los ca
ños de servicio.

Art. 5.° Si los suscritores desearen recibir el agua por 
medio de caño libre sin llave de aforo, lo podrán hacer 
luego que se halle establecido el servicio por este método, 
solicitándolo del Consejo, el cual lo concederá bajo las

o*  rlafor.nG rm n r »a r »  a a t?  Hp ah on O S
el interior de la casa, se levantara a presencia del su s -  
critor y con su firma un plano detallado de las cañerías, 
llaves/depósitos y de las piezas donde están colocados, 
obligándose el suscritor, bajo la multa de 500 á t .000 
reales á no. hacer en estos aparatos variación alguna sino 
mediante autorización expresa y por escrito del Con
sejo.

Art. 7.° La graduación de la llave de aforo se hará 
por los dependientes de la Dirección, tan luego como estén 
colocadas las cañerías y los depósitos del interior de la 
casa, quedando expresamente prohibido al suscritor el 
manejo y modificación de esta llave bajo la misma mul
ta establecida en el artículo anterior.

Art. 8.° La distribución de las aguas en el interior 
de las fincas, estará sujeta á la inspección de los depen
dientes de la Dirección, los que podrán entrar en las pie
zas donde se hallen los aparatos, mediante la autoriza
ción escrita del Consejo y prévio aviso al dueño de la fin* 
ca, ó al inquilino si estuviese arrendada.

Art. 9.° Las suscriciones se servirán separadamente 
por fincas, de manera que cada una tenga su toma par 
ticu la r, áun cuando esten contiguas y pertenezcan a 
mismo dueño.

Art. 40. Si el curso de las aguas sufriese en algunas 
cañerías ó en toda la distribución variaciones ó inter
rupciones de las que son inherentes á esta clase de obras, 
no dará esta circunstancia derecho al suscritor á recla
mar abono ninguno de daños y perjuicios por los dias 
que hubiese estado interrumpida la marcha de las aguas.

Art. 41. Los suscritores son responsables de los da
ños y perjuicios que ocasionen sus cañerías partícula 
res dentro de sus fincas respecto de un tercero. •

Art. 42. Cuando un suscritor desee introducir algu
na variación en el sistema de distribución interior de su 
finca , lo hará presente por oficio al Presidente del Con
sejo , y acordada por este la autorización, podrá em
prender las obras á cuenta suya, sujetándose á la ins
pección de los dependientes de la Dirección, y firmando 
el plano que se levantará del nuevo estado de las cañe
rías , llaves y depósitos.

Art. 4 3. Si algún suscritor deseara trasladar la sus
cricion de una á otra finca, lo hará así presente al Con
sejo, y obtenida la competente autorización, abonará se
gún tarifa los gastos de cerrar definitivamente la comu
nicación de la cañería pública con la particular que 
abandona.

En la nueva distribución podrá , si lo estima conve 
n ien te , aprovechar las cañerías y aparatos de la anti
gua ; pero por lo demas, estará sujeto á todas las condi
ciones del presente reglamento.

Art. 44. Las reclamaciones se dirigirán al Presidente 
del Consejo.

Madrid 4.° de Agosto de 4859.==*Uría.
Nota. No se publica la tarifa de que se habla en el ar

tículo 2.° porque no ha merecido aun la aprobación de 
S. M.

Instrucción pública.

Ilmo. S r . : En vista de lo dispuesto por Real ór
den de 4 de Julio próximo pasado, dando nueva apli
cación á las rentas y productos de los bienes que 
constituyen el piadoso legado de Gastel-Ruiz en Tu- 
d é la , é invirtiéndolas en el sostenimiento de un Ins
tituto local de segunda enseñanza denominado con el 
apellido del fundador, y en el cual, por ahora,según 
permiten sus recursos, se enseñarán con arreglo á 
las disposiciones vigentes los estudios de latinidad y 
algunos de aplicación ai comercio; teniendo presente 
que, conforme á lo consultado por el Real Consejo de 
Instrucción pública, pueden ser llamados por concur 
so á las cátedras vacantes de estas últimas enseñan
zas los Catedráticos supernumerarios de comercio, en 
quienes reconoce el legítimo derecho adquirida por la 
prévia oposición que practicaron con sujeción al re
glamento especial de 48 de Marzo de 4857, y á fin 
de conciliar del mejor modo el espíritu que preside 
á la 4.a resolución de la referida Real orden con lo 
que exigen su más fácil ejecución, la proximidad del 
curso académico, el Ínteres público, el de la ense
ñanza y el respetable dictamen de la primera Corpo

ración del ramo, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha teni
do á bien disponer en su conformidad:

4.° Las dos cátedras de gramática castellana y 
latina, y la de lengua francesa vacantes en el Insti
tuto local de segunda enseñanza de Castel-Ruiz en 
T udela, serán inmediatamente anunciadas á oposi
ción , conforme á las disposiciones de la ley de 9 de 
Setiembre de 4857, y con arreglo á lo prevenido en 
el título 2.°, sección 5.a del reglamento de 40 de Se
tiembre de 4852.

2.° Serán provistas por concurso entre los Cate
dráticos supernumerarios He las Escuelas de Comercio 
en sus respectivas secciones, y con arreglo á lo que 
determina el título 3.°, sección 5.a del citado regla
mento, la cátedra de aritmética y álgebra, la de arit
mética mercantil y teneduría de libros, práctica de 
contabilidad, correspondencia y operaciones comer
ciales, así como la de elementos de geografía y de 
historia, y nociones de geografía y estadística comer
c ia l, vacantes todas en el mencionado estableci
miento.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. San Il
defonso 40 de Agosto de 1859.— Corvera.-^Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

Negociado A.°

Ilmo, S r .: De conformidad con el dictámen del 
Real Consejo de Instrucción pública, la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido disponer, que se considere 
adicionada la vigente lista de obras de texto para la 
segunda enseñanza, con el Manual práctico de la len
gua griega publicado por D. Raimundo González An
drés, Catedrático de la misma asignatura en la F a
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Granada.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. San 
Ildefonso 40 de Agosto de 4859 .^C orvera.= S r. Di
rector general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO.

Doña Isabel 11 por la gracia de d o s y leí LlUUDW- 
tucion de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Avila, y 
á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes tocare su observancia y cumplimiento sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado ae apelación, entre parles, de la una la 
Administración del Estado y en su nombre Mi Fis
cal, apelante , y de la otra D. Mateo Bragado y 
D. Valentín Villalva, vecinos de Cebreros en la pro
vincia de Avila, apelados, en rebeldía, sobre que se 
revoque la sentencia del Consejo provincial por la 
que se absolvió á Bragado y Villalva del pago de la 
multa v cuota de contribución del subsidio industrial, 
señalada á los almacenistas de aguardiente:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que en 20 de Julio de 4857, constituido el Inves

tigador de la provincia en la villa de Cebreros, hizo 
comparecer ante sí y por orden de la Autoridad local 
á D. Valentín Villalva y D. Mateo Bragado, de aque
lla vecindad, á quienes hizo saber se les citaba para

2ue dijesen el tiempo que estaban comprando y ven- 
iendo aguardiente al por mayor, y por qué concepto 

estaban matriculados: contestando el primero que ha
cia dos ó tres años, y el segundo muchos años que 
se ejercitaban en la compra y venta de aguardiente 
al por mayor, y estaban matriculados solo como fa
bricantes ue aicho artículo:

Que en vista de esto el Investigador propuso á la 
Administración de Hacienda pública, y ésta al Go
bernador civil de la provincia, que debia incluírseles 
en la matrícula de almacenistas, é imponerles la 
multa correspondiente; en cuya conformidad el ex
presado Gobernador, por decretos de 43 de Agosto 
siguiente, les declaró incursos en la multa de 4843 
reales 32 cénts. á cada uno, como defraudadores del 
subsidio industrial, y obligados ademas ai pago en 
metálico de 976 rs. 95 cénts. en concepto de alma
cenistas de aguardiente:

Vistas la demanda propuesta por los interesados 
ante el Consejo provincial, solicitando la declaración 
de que no debían pagar las multas, ni la cuota de al
macenistas, en cuya clase habían sido infundadamente 
considerados, y la contestación del Promotor fiscal 
con la pretensión de que se confirmasen las provi
dencias gubernativas:

Vistas las pruebas aducidas por las partes, y las 
declaraciones que los demandantes prestaron ante el 
Vicepresidente del citado Consejo, en las cuales, en 
vez de ratificarse en las que aparecen dadas ante el 
Investigador, expusieron que estas no estaban con
formes con lo declarado; que ignoraban lo que se ha
bría escrito en ellas, porque ni las leyeron ni les fue
ron leídas, y solo por amenazas se vieron obligados 
á firmarlas:

Vista la información testifical dada por los actores 
en el término de prueba, en la cual cinco testigos 
contestan al tenor de su propio interrogatorio , que 
Bragado y Villalba cobraban en aguardiente  las can
tidades que daban prestadas á algunos vecinos:

Vistos los oficios del Alcalde de Cebreros dirigidos 
en 44 de Diciembre de 4857, y 48 de Marzo de 4858 
á la Administración de Hacienda pública de Avila: 

Vista la certificación de la expresada oficina de 
2 de Marzo de 4 858 , de la cual consta hallarse ins
critos Bragado y Villalva en la matrícula del subsi
dio industrial, como fabricanles de aguardientes, por 
la cuota de 233 rs. 34 cénts., la misma con que con
tribuyeron por igual concepto en 4857, elevada por 
el recargo á 247 rs. y 33 cénts., según informe del 
referido Alcalde :

Visto el aforo de las bodegas de dichos interesa
dos, hecho por el propio Alcalde en virtud de habér
sele nuevamente denunciado en Diciembre de 4 857, 
y á su presencia confesado por aquellos, que habían 
comprado y almacenado aguardiente en el expresa-



árrobas, de ellas 150 de su propia cosecha, y Don 1 
Valentín V illa lba , 70 , 40 de estas de su cosecha:

Vista la sentencia del Consejo provincial dictada 
en  121 de Abril de 1858* por la ’que se declaró á los 
dem andantes libres de las multas gubernativam ente 
impuestas, y del pago de la cuota de contribución 
de subsidio señalada á los almacenistas de aguardien
te , quedando sin efecto ulterior la fianza que tenían 
d a d a :

Visto el recurso de apelación interpuesto por la 
parte de la Hacienda pública y mejorado por mi Fis
cal en su representación, con la solicitud de que se 
revoque la sentencia apelada y declaren subsistentes i 
las providencias guberna tivas:

Visto el escrito de dicho Ministerio en que acusó 
la  rebeldía á los apelados, y el auto de la sección de ! 
lo Contencioso del Consejo de Estado de $9 de O ctu
bre de 1858, mandando continuar la instancia en re 
beldía según el art. 255 del reglamento de 30 de Di
ciembre de 1846:

Vistos los Reales decretos de 3 de Setiembre 
de 1848, 1.° de Julio de 1850, y 20 de Octubre 
de 1852, con las tarifas y tablas de exacciones que 
están  adjuntas:

Visto el art. 7.° del último de los decretos c itad o ^  
Considerando que sin tom ar en cuenta las d e d ú -  

raciones prestadas por Bragado y Villalva ante é l 
agente investigador, en las cuales confesaron categú^ 
ricamente que com praban y almacenaban aguardien
tes para venderlos al por mayor, resulta de la p rue
ba suministrada por ellos mismos ante el Consejo pro
vincial, que daban dinero á préstamo y se cobraban 
en aguardientes que encerraban en sus almacenes: 

Considerando que esto se halla ademas corrobo
rado con el aforo practicado en sus bodegas, del que 
resulta que el uno tenia 300 arrobas v el otro 70, 
siendo solo de sus cosechas 150 de la ael primero y 
40 de la del segundo, y se halla ademas confirmado

Eor el oficio del Alcalde de Cebreros, en que dice ha- 
erle manifestado los interesados la certeza del hecho 

que se les im putaba:
Considerando que por lo mismo está claramente ] 

probado, que los susodichos, ademas de la industria ! 
de fabricantes, por la que estaban matriculados se
gún la tarifa núm. 3, ejercían la de almacenistas, 
que corresponde á la del núm. 1.°, sin estar inscritos 
en la m atrícula :

Considerando que al decirse en la clase prim era 
de la tarifa núm. I.°, que los fabricantes de aguar
dientes y licores que llevan estos productos á otros 
puntos dentro ó fuera del reino con el objeto de ven
derlos, y los que comprando el aguardiente aum entan 
ó disminuyen sus grados para su venta al por mayor, 
se consideren comprendidos en la clase de almacenis* 
tas, nu se dice q u e no lo sean realm ente los fabrican
tes que com pran y almacenan para la ven ta, ejer
ciendo así dos industrias com prendidas en diferentes 
ta rifas;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Antonio González, D. Andrés García Camba, el Con
de de C lonard , D. Joaquín José Casaus, D. Manuel 
Quesada, D. Francisco Tames Hevia, D. Antonio Fer
nandez Landa, D. José Caveda, D. Antonio Caballe
ro, D. Manuel de Sierra y Moya, D. José Antonio Ola- 
ñ e ta , D. Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, Don 
Diego López Ballesteros, D. Pedro Gómez de la Ser
n a , el Marques de Gerona, el Conde de Torre-M ariú, 
D. Manuel de Guillamas, I). Manuel Moreno López y 
D. Cirilo Alvarez,

Vengo en revocar la sentencia del Consejo provin
cial dé Avila, y en confirmar los decretos en que el 
Gobernador impuso á D. Mateo Bragado y D. Valen
tín  Villalva el pago de las multas y cuotas defrau
dadas.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de la Real 
m an o .= E l Ministro de la Gobernación , José de Posa
da Herrera.

Publicación. = L e id o  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stad o , hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p len o , acordó qué se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los m ism os; se notifique á las partes por cé -

r8 5 9 .= ju a n 'S u n Yr  "

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.°
En virtud de lo dispuesto por Real orden de la fecha, 

se proveerán por concurso entre los catedráticos super
numerarios de comercio en s*is respectivas secciones, y 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 152 y 153 
del reglamento de 10 de Setiembre de 1852, la cátedra 
de aritmética y álgebra, la de aritmética mercantil y 
teneduría de libros, práctica de contabilidad, corres
pondencia y operaciones comerciales, así como la de 
elementos de geografía y de historia, y nociones de geo
grafía y estadística comercial, vacantes todas en el Ins
tituto local de Castel-Ruiz, én Tudéia, dotadas cada 
una con la asignación anual de 8.000 r s . ; debiendo los 
aspirantes presentar en esta Dirección general sus soli
citudes documentadas en el término de un mes, con
tado desde la publicación de este anuncio en la Gaceta

Madrid 10 de Agosto de 1859—El Director general 
interino , Aurebano Fernandez Guerra.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de la fecha, 
se proveerá por oposición la cátedra de lengua francesa’ 
vacante en el Instituto local de Castel-Ruiz en lúdela,’ 
dotada con la asignación anual de 8.000 rs., verificán
dose en Madrid los ejercicios con arreglo á lo prevenido 
en el título 2.°, sección 5.a del reglamento de 10 de Se
tiembre de 1852.

Para ser admitidó á la oposición se necesita :
1.° Ser español.
2.° Justificar buena conducta religiosa y moral.
3.° Acreditar haber cumplido 24 años de edad.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus } 

solicitudes documentadas en el término de dos meses, ; 
contados desde la pubicacion de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 10 de Agosto de 1859.—El Director general 
interino, Aureliano Fernandez Guerra.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de la fe
cha, se proveerán por oposición dos cátedras de gramá
tica castellana y latina, vacantes en el Instituto local de 
Castel-Ruiz en Tudela, y dotadas con la asignación anual 
de 8.000 rs. cada una, verificándose en Madrid Jos ejer
cicios con arreglo á lo prevenido en el tíL 2.% sección 5.a 
del reglamento de 10 de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á las oposiciones se necesita:
1.° Ser español.
2.* Justificar buena conducta Religiosa y moral. ’
3.* Acreditar haber cumplido 24 años dé edad.
4.° Tener el grado de Bachiller «o la facultad de Filo

sofía y Letras, ó el de Preceptor público de Latinidad.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus so

licitudes documentadas en el término de dos meses con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 10 de Agosto de 1859—El Director general 
interino, Aureliano Fernandez Guerra.

Negociado 2.°
Los artistas que obtuvieron premio en la última ex

posición de bellas artes, según la relación inserta en la 
Gaceta de 18 de Noviembre ú ltim o, pueden presentarse 
por sí ó por medio de apoderado en esta Dirección á re 
coger sus respectivos diplomas.

Madrid 13 de Agosto de 1859.=E1 Director general 
interino, Aureliano Fernandez Guerra.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esla Dirección general ha señalado el dia 2 de Oc
tubre próximo para celebrar nueva subasta en la fábrica 
de tabacos de Valencia con el objeto de adquirir el pa
pel flore ton necesario durante un año en  el expresado 
establecimiento, sirviendo de base al acto del remate el 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta del dia 24 
de Junio último.

Madrid 16 de Agosto de 1859.^P, A ., Ciudad.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 

la conducción, diaria del correo de ida y vuelta entre Va
lencia por Játiva y Alicante.
1 .a El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Valencia por Játiva 
fi Alicante y vice versa, pasando por los pueblos que se 
expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección, por considerarlas convenientes al 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente, se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media ho
r a , y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando ademas dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Valencia.

:5.a Será obligación del feonlrjHista correr los ex
traordinarios del servicio o ^ fra n , cobrando Stí Im
par te á | preció éstab^Bfeidn#h #í líeglaméftto de rostas 
vigenteí " , •'** : ,
l  . | .& S ü tra taéa  él Servóte, nú «fe podrá subarrendar, 

táfáer til traspasár pré#& pp iuso  delJ&obierrtO*
1.a 8 íp o r  faltar $  coftteattólí á i^ iiqu iéra dé las 

bñidicídfííes estipuladas se irrdg§Éen perjuicios á lá Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la referi
da Administración principal de Valencia.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expedi
ciones se aum entasen, ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio , sin que tenga éste derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Valencia y Alicante y por los 
demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas, asistidos de los Adminis
tradores principales de Correos de los mismos puntos, el 
dia 10 de Setiembre próximo, A la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 32.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse p ro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente én la Tesorería de Hacien
da pública de dichas provincias, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 2.700 rs. vn. en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado ; la cu a l, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lem a, el domicilio del pro
ponente y su firma ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escrib ir; á este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito preveni
do en la condición anterior. El pliego que contenga la 
P M c t ó n  Jev aró

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de que
dar precisamente en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto; y una vez entregados, no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Valencia por Játiva á Alicante y vice versa,
por el precio d e    rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente ai 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias para la Dirección general de Correos, una simple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 10 de Agosto de !859.=El Director general de 
Correos, Mauricio López Robérts.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
D E LA PR O V IN C IA  DE MADRID.

Ignorándose la residencia de la Sra. Condesa, viuda 
de Viamanuel, se la invita por el presente para que por 
si ó por medio de apoderado se persone en el negociado 
de hipotecas de ésta Administración, sita en la Plaza Ma
yor , números 7 y 9, cuarto principal de la derecha , á 
fin de enterarla de un asunto que la concierne.

Madrid 13 de Agosto de 1859.=José Cabello y Goylia.

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE SAN ISIDRO.

Conforme á lo dispuesto en el art. 130 del Reglamen
to vigente, estará abierta la matrícula de este Instituto 
durante los primeros 15 dias del próximo mes de Se
tiembre para todas las asignaturas de los estudios gene
rales de segunda eñseñánza y las de industria, comer- 
eio y taquigrafía incorporadas por la ley de Instrucción 
pública.

Pará ingresar en la segunda enseñanza, se necesita:
1.° Acreditar, por medio de la partida de bautismo, 

haber cumplido nueve años de edad.
2.° Ser aprobado en un exámen de las materias que, 

comprende la pr i diera enseñanza elemental.
No podrá ser admitido á la matrícula en una asig

natura el que no haya probado las q u e , según el pro
grama general de segunda enseñanza deben estudiarse 
prévia mente.

Los que deseen matricularse presentarán, por sí ó 
ppr medio de otra persona, en la Secretaría de este Ins
tituto, una papeleta arreglada al modelo que expresa el 
art. 4 33 dél reglamento.

Los alumnos que se matriculen en varias asignatu
ras , pagarán en el papel correspondiente, por derechos 
de matrícula, 120 rs., si dos ó más de ellas son de estu
dios  ̂generales de segunda enseñanza; en otro caso abo
naran 60 rs.

Los que se inscribieren en una asignatura, apronta
rán 40 rs ., y si se matriculan solo en la clase de dibu
jo, pagarán 20 rs.

Todos los derechos de matrícula se satisfarán en dos 
plazos iguales: el 1.° al tiempo de solicitar la inscrip
ción, y el 2.° antes de entrar en el exámen de curso.

Los alumnos que se matriculen en colegios privados 
ó enseñanza doméstica, no pagarán el segundo plazo, á

no ser que trasladen su matrícula á establecimiento pú
blico.

Madrid 16 de Agosto de 1859.=El Secretario, Doctor, 
Sandalio de Pereda. 3411

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.
No habiéndose presentado aspirante alguno á la Se

cretaría del Ayuntamiento de Robledillode Gata, en esta 
provincia, duránte el tiempo fijado para su provisión, 
he acordado se anuncie de nuevo su vacante para que 
los que aspiren á ella puedan presentar sus solicitudes 
documentadas al Presidente del citado Ayuntamiento, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 17 de Oc
tubre de 1853. * *

Su dotación de 2.000 rs. anuales, pagados de los fon
dos municipales , se satisfará por trimestres vencidos.

Oáceres 13 de Agosto de IBBO^El Gobernador, Fran
cisco B e h n o n t e . ______________ 3404—3

GOBIERNO DE LÁ PROVINCIA DE GRANADA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Marchal, dotada con 1.600 rs. anuales., se publica en 
este periódico oficial, para que los que se crean con de
hecho á optar á la.mencionada plaza, presenten sus ins
tancias á la Municipalidad, dftitro del término de un
ibes , contado desde la fecha eh que éste anuncio se in
serte. 7

Granada 5 de Agosto de 18§§.=JIÍário de la Escosura.
 _ 3275—1

Hallándose vacahte la Secretaría dteí Ayuntamiento dé 
Políear, dotada con 1.000 rs. anuales, se publica en este 
periódico oficial, para que los que se crean con derecho 
á optar á la mencionada plaza, presenten sus instancias á 
la municipalidad, dentro del término de un mes, con
tado desde la fecha en que este anuncio se inser te.

Granada 5 de Agosto de 1859.=Mário de la Escosura.
  —1

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Gojayar, dotada con 1.830 rs. anuales, se publica en es
te periódico oficial, para que los que se crean con dere
cho á optar á la mencionada plaza, presenten sus instan
cias á la Municipalidad, dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha en que este anuncio se inserte. 

Granada 5 de Agosto de 1859.=Mário de la Escosura.
—1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Villal

ba baja se encuentra vacante por renuncia del que la 
obtenía : su dotación consiste en 900 rs. anuales pagados 
por trimestres vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á la plaza mencionada dirigirán sus 
solicitudes al Ayuntamiento citado en el término de un 
m es, el que empezará á contarse desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid.

Teruel 12 de Agosto de 1859. — El Gobernador , Fer
nando de los Ríos y Acuña. 3388—2

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de El- 
Castellar , en esta provincia, se encuentra vacante por 
renuncia del que la obtenía: su dotación consiste en
1.000 rs. anuales , pagados por trimestres vencidos de los 
fondos municipales, con la obligación de hacer todos jos 
documentos referentes á este cargo, con más el de tañer 
el órgano.

Los aspirantes á la mencionada plaza dirigirán sus 
solicitudes al ya citado Ayuntamiento en el término de 
un mes, el que deberá empezarse á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid.

Teruel 12 de Agosto de 1859. =  El Gobernador, Fer
nando de los Ríos y Acuña. 3387—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON
DE LA PLANA.

La Secretaría del Ayuntamiento de Ballestar, dotada 
con 1.500 rs. anuos, sé halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
dias, que empezará á contarse desde el en que se publi
que el presente anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de 
la provincia; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el
Real decreto de 29 de Octubre de 1853. 0 ------

  . 3389—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Modamio, con la dotación de 1.500 rs. anuales. Los aspi
rantes presentarán sus solicitudes al Alcalde de dicho 
pueblo en el término de 30 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio.

Soria 13 de Agosto de 1859.=Luciano Quiñones de 
León.  %

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL.

La Secretaría del Ayuntamiento de Alcolea, en esta 
provincia, dolada con 2.000 rs. anuales, se encuentra 
Vacante por renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes do
cumentadas ante el Presidente del Ayuntamiento de Al- 
coléa, dentro del término de un mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno.

Ciudad Real 12 de Agosto de 1859.=El Gobernador, 
Enrique de Cisneros. — %

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LOS NAVALMORALES.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
los Navalmorales, en la provincia de Toledo , la que se 
proveerá con sujeción al Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 al mes de publicarse en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dicha Municipalidad.

Navalmorales 5 de Agosto de 1859.— E. P ., Julián 
Martin de Eugerio. 3331—1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PR O PIED A D ES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE CACERES.

El dia 28 del actual, de once á doce de su mañana, ten
drá lugar la triple subasta en Madrid, Cáceres y Membrio, 
para el arriendo de todos los aprovechamientos en redon - 
do de las cinco suertes de la Encomienda Clavería pro
cedente del secuestro de D. Garlos.

El tipo para el remate será el de 55.742 rs. vn., como 
el menor admisible.

Las proposiciones se admitirán por pujas á la llana, 
presentando en el acto del remate la carta de pago de 
haber hecho el depósito del 10 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo para la subasta.

Cáceres 13 de Agosto de 1859.=Valentifí Morquecho.
3406

Pliego de condiciones para el arriendo de la 1.a, 3.a, 4a, 5.a
y  6.a suertes de la Encomienda Clavería, sita en término
de Membrio procedente del secuestro de D. Carlos que ha
de tener efecto en Madrid, ésta capital y dicho pum o , én
la forma siguiente:

1.a El remate se celebrará el dia 28 del actual, de on
ce á doce de su mañana, en Madrid ante el Sr. Adminis
trador de Propiedades y Derechos del Estado, Oficial pri
mero Interventor y Escribano de Hacienda, en Cáceres ante 
el Sr. Gobernador, Administrador de Propiedades y Dere
chos del Estado y Escribano de Hacienda, y en Membrio 
ante el Sr. Alcalde, Procurador Síndico, Guarda mayor 
de la Encomienda y Secretario de Ayuntamiento.

2ia No se admitirá postura menor que la cantidad 
de 55.742 rs. que se señala según las reglas establecidas 
por instrucción.

3.a Ademas del precio del rem até se pagará á prora
ta en los plazos estipulados y en metálico, el valor que 
á juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos 
pendientes en las fincas.

4.a El rematante de una ó más fincas las recibirá con 
expresión de árboles, 'casas, chozas, tapias, norias y de
mas que contengan y del estado en que se encuentren, 
con obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó dete
rioros que á juicio de peritos se notasen al fenecer el 
contrato. El arrendatario no podrá roturar las fincas 
destinadas á pasto , y para las de labor se obligará á dis
frutarlas á estilo del país.

5.a El arrendatario pagará por semestres adelantados 
el importe del arriendo si és de 20.000 rs. inclusive en 
adelante ; por trimestres también adelantados si exce^ 
diendo de 500 rs. no llegase á 20.000, y anuaimeníe 
á su vencimiento cuando no pasen de 500 r s . , pero 
afianzando á satisfacción de la Administración, Los con*

atos de arriendo cuyo tipo exceda de 500 rs. arriba se 
levarán á escritura pública.
6.a El arriendo será por tiempo de tres años , conta

os desde 29 de Setiembre de 1859 á igual dia de 1862, 
n el cual terminan todos los aprovechamientos de la 
ncomienda.
7.a Los arrendamientos de prédios rústicos, fábricas 
artefactos que se enajenen, caducarán concluido que

[ia el año de arrendamiento corriente á la toma de po- 
esion por el comprador, según la costumbre de la lo- 
alidad. Los de fincas urbanas, 40 dias después de la 
orna de posesión.

8.a No se admitirá postura á ninguno que sea deudor 
los fondos públicos.
9.a No será permitido á los arrendatarios pedir per

lón ó rebaja ni solicitar pagar en otros plazos ni distin- 
a especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á 
uerte y ventura sin opcion á ser indemnizados por ex- 
incion de langosta , pedrisco ú otro incidente imprevis- 
o , excepto las de los abonos y mejoras existentes en el 
:ampo, según la costumbre de la localidad. Esta indem
nización será do cuenta del comprador á juicio de peri- 
o s , á no ser que prefiera dejar subsistente el contrato 
le arrendamiento hasta que termine el plazo estipulado.

10. IJn los,arrendamientos á renta y mejora que cons
en por escritora pública,’ siempre que las fijéeas hayüh 
sido plan tatúas de viñas y arbolado por los eskmos, ha
brá lugar á la indemnización pericial cuaiSÚO aquellas 
se vendan ántes de espirar el plaZo señalado en la es
critura , á fío ser qúe el comprador deje el disfrute dé lá 
finca al a tl’éfidatarip hastá cumplir áquel jM$o. .

11. En él caso tíé que los arreftdatarfe^fío cumpfilí 
la obligación de pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra ellos intente el Es
tado y á satisfacer los gastos y perjuicios á que dieren 
lugar. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza 
del arriendo", se entenderá rescindido el contrato en el 
mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos 
que el pago de derechos á los Escribanos, Fieles de fe
chos y pregoneros, y el del papel que se invierta en el 
expediente y escritura, y las dietas de peritos en el caso 
de justiprecio.

13. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demas condiciones que particularmente se hallen estable
cidas por las leyes y adoptadas por la costumbre en las 
provincias, siempre (pie no se opongan á las contenidas 
en este pliego.

14. Será de cuenta del rematante la limpia de po
zos blancos y negros, áun cuando se encuentren llenos 
el dia que dé principio el arriendo.

15. En los arriendos de fincas rústicas no caducará 
la obligación del colono hasta que no desahucie el arrien
do con la anticipación de tres meses, y en el de las u r
banas con el de uno; en la inteligencia que de no verifi
carlo as í, se considerará que continúan por la tácita.

16. Las contribuciones serán satisfechas por el Te
soro.

17. Se permitirá al arrendatario el subarriendo de 
todos aquellos terrenos que no pueda labrar por sí ni 
aprovechar con sus ganados, pero con la circunstancia 
precisa de ser el único responsable directo para el Esta
do en el pago de los plazos estipulados y daños que se 
causen en la Encomienda.

18. No podrá cortar leña ni madera de ningún gé
nero para chozas ó zahúrdas sin prévia licencia de esta 
Administración principal.

19. No pastará el ganado cabrío en los millares de la 
Encomienda que tengan apostados árboles, y solo sí en los 
sitios donde no puedan perjudicarse estos, siendo respon-

| sables los guardas del cumplimiento de esta dispo
sición.

20. El arrendatario puede poner de su cuenta cuan
tos guardas crea necesarios para mejor custodia de jos 
frutos y ayuda de los de la Encomienda, poniéndolo án
tes en conocimiento de esta Administración principal.

21. A los millares que en cada un año les toque en 
turno labrarse, deberá el arrendatario desmontarlos en 
aquella parte que únicamente sea aprovechable, excep
tuándose la parte de terreno que por ser infructífero y 
hallarse vestido de arbustos sea inútil para cereales y

I pastos causando el daño de alejar las humedades.
I 22. No podrá procederse á la quema de las rozas sin
I que ántes se hayan practicado ios correspondientes ace- 
I ros y cortafuegos, poniéndolo con anticipación en cono 
l cimiento de la Administración principal para que dis

ponga el oportuno reconocimiento pericial.
I 23. El arrendatario queda obligado á apostar los cha-
I parros que permita el terreno, guardando las distancias 
I que previenen las ordenanzas de montes, sobre cuyo 

cumplimiento serán responsables los guardas de la En- 
I comienda.
I 24. Los ganados deben dormir precisamente dentro

de la Encomieiida^.raudándose la%jr^(3dfl5s''gHa/¡jg‘s,,gg: 
I signen , sin permitir que salgan á pernoctar fuera del 
I terreno arrendado, bajo su responsabilidad.
I 25. En atención á la costumbre del país y con el fin
I de proporcionar mayores ventajas á los licitadores, se 
I admitirán pujas á la llana presentando, en el acto del 
I remate, la carta de pago de haber hecho el depósito del 
I 10 por 100 de la cantidad que sirva de tipo para el a r -  
I riendo en las Cajas de Depósito de Madrid y esta capital, 
I y en la Administración de Rentas Estancadas del parti- 
I do de Valencia de Alcántara.
I Cáceres 13 de Agosto de 1859.=Valentín Morquecho, 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  PR O PIED A D ES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA P R O V IN C IA  

I DE CIUDAD REAL.

Pliego de condiciones que ha de regir y acompañar á cada 
I uno de los expedientes de arriendo de fincas que se admi- 
| nistran por el Estado.

1.a El remate se celebrará en la corte, esta capital y 
la villa del Viso del Marques el dia 8 de Setiembre pró-

I ximo, de doce á una de su mañana, en los dos primeros 
I puntos ante los Sres. Gobernadores civiles de las respec

tivas provincias, Administradores principales de Pro
piedades y Derechos del Estado y Escribanos de Hacienda, 
y en el último ante el Sr. Alcalde, Regidor síndico y Se
cretario de Ayuntamiento, quedando pendiente de la 
aprobación dé la Dirección general si la cantidad que 
sirve de tipo excede de 500 rs. anuales, y del Sr. Gober
nador si solo llegase á esta suma.

2.a No se admitirá postura menor que la cantidad 
designada al final que se señala, según las reglas esta-

1 blecidas por instrucción.
3.a Ademas del precio del remate se pagará á prorata, 

en los plazos estipulados y en metálico, el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas.

4.a El rematante de una ó más fincas las recibirá con 
expresión de las casas, chozas, tapias, noria y demas 
que contengan y del estado en que se encuentre, con

1 obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterio
ros que á juicio de peritos se notasen al fenecer el con
trato. El arrendatario no podrá roturar las finGas desti
nadas á pasto, y para las de labor se obligará á disfru- 

I tarlas á estilo del país.
5.a El arrendatario pagará por semestres adelantados 

I el importe del arriendo si es de 20.000 rs. inclusive en 
I adelante; por trimestres también adelantados, si exce- 
I diendo de 500 rs. no llegase á 20.000, y anualmente á 
I su vencimiento cuando nó pase de 500 rs., pero afian- 
1 zando en este caso á satisfacción del Administrador.

6.a El arriendo será por el tiempo de un año, á con
tar desde 29 de Setiembre próximo á igual dia del 
de 1860.

I 7.a En el caso de enajenación de las finO&s que ahora 
I se arriendan, caducará la obligación del arriendo con

forme á la ley de 30 Abril de 1856 y demas que rijan.
8.a No se admitirán posturas á ninguno que sea deu

dor á los fondos públicos.
9.a No será permitido á los arrendatarios pedir per- 

don ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á 
suerte y ventura sin opcion á ser indemnizado por ex
tinción de langosta , pedrisco ú otro incidente impre
visto.

10. En el caso de que los arrendatarios no cumplan 
la obligación de pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra ellos intente la 
Administración, y á satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar. Si llegase el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, se entenderá rescindido el con
trata en el liiismo hecho, y se procederá á nuevo arrien
do en quiebra.

11. Los arrendatarios no sufrirán otrds desembolsos 
que el pago de derechos á los Escribanos, fieles de feohos 
y pregoneros, y el del papel que se invierta en el expe
diente y escritura, y las dietas de perito en Caso de jus
tiprecio.

12. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demas condiciones que particularmente se hallan esta
blecidas por las leyes y adoptadas por la costumbre en 
las provincias, siempre que no se opongan á lás conte
nidas en este pliego.

13. Se entiende es de cuénta de los arrendatarios el 
pago de las contribuciones que se impóngan.

14. Los ganados que pasten dentro de los quintos han 
de redilar en él y pagar los asientos de majada según 
costumbre.

15. Los mismos ganados han de quedar como hipote
ca especial, y jao se les ha de permitir la salida de los

quintos, si por cualquier evento no se hubiera verifica
do el pago de los plazos fijados.

16. En la parte de los terrenos que haya monte bajo 
de Chaparro, no se permitirá el disfrute con ganado va
cuno ni mular, y respecto al cabrío , solo 10 cabezas que 
se gradúan necesarias para guia de cada hato lanar, á fin 
de que el arbolado no sufra perjuicio alguno en su fo
mento: también se prohíbe el ganado de cerda, y solo en 
el tiempo de la bellota, pero con errete.

17. Si se hace corte de leñas para las bardas y con
sumos de los pastores, ha de ser limpiando, desbrozan
do y olivando monte, tallar y arbolados, dejando los re- 
salbos necesarios, con arreglo á las ordenanzas de plan
tíos con intervención del guarda mayor ; pero si el mon
te no permite leñar sin menoscabo, nada absolutamente 
se cortará, ni para consumos, ni para bardas, debiendo 
usar de redes.

18. Por cada majada en tiempo de la invernada, se 
han de olivar 300 piés en el sitio que se designe por el 
guarda mayor ó menores, si el estado del monte lo re
quiere.

Las fincas que se subastan y sus tipos , son como 
sigue:

Pastos de los quintos de las dehesas de Fresnedas al
tas, del secuestro de D. Cárlos, término del Viso del 
jfcarques, á excepción del titulado Retamal, por el tipo

33.000 rs.
: Ciudad-Real 8 de Agosto de 1859,=Angel Diez y Co-
féfa._____________ ____________

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
 DERECHOS DEL ESTADO DE LA PR O V IN C IA  DE SANTANDER.

Pliego de condiciones bajo las cuales se anuncia la subasta 
de las obras y reparos que han de efectuarse para el en
sanche del local, que en el ex-convento de San Francisco 
de Santander ocupa la oficina de la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de la misma, cuyo pre
supuesto se halla aprobado por la Dirección general del 
ramo en órden de 6 del corriente Agosto.

1 .* Las obras y reparos han de verificarse bajo la di
rección del maestro que formó dicho presupuesto, el 
cual estará de manifiesto" en esta Administración, cele
brándose el remate á los 30 dias después de publicado 
en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia, en el despa
cho del Sr. Gobernador civil ante S. S., y en presencia del 
Administrador y el Interventor del ramo y del Escriba
no de Hacienda y hora de las doce de su mañana.

2.a El remate se verificará bajo el tipo de 3.538 rea
les, de cuya cantidad, ó de la que haya de quedar en su
basta han de deducirse 140 rs. para gastos imprevistos 
de dichas obras, reconocimiento y comisión del maestro 
de las mismas.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
acompañando carta de pago de la décima parte del im
porte del presupuesto, ó sean 353 rs. y 80 céntimos en
tregados en la Caja de Depósitos de esta provincia para 
garantía de dichas obras, devolviéndose en el acto las 
cantidades de los postores á cuyo favor no quedase la 
subasta.

4.a Serán nulas las proposiciones que excedan del im
porte del presupuesto, ó 'que no se hallen enteramente 
arregladas al formulario que se estampa á continuación.

5.a Se señala media hora desde las doce á doce y me
dia de la mañana del dia del remate para la presenta
ción de los pliegos. En seguida, sin admitir otros, se 
procederá á su apertura , adjudicándose la subasta al 
más ventajoso licitador. En el caso de que hubiese dos 
ó más proposiciones iguales, se abrirá en el acto, y por 
término de 10 minutos una licitaciou verbal, tomando 
solo parte en ella los que hubieren presentado aquellas.

6.a El rematante deberá dar principio á la ejecución 
de las obras dentro de los 10 dias desde el en que le fue
se definitivamente adjudicada la subasta.

7.a Luego que se verifique la adjudicación, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de ella, que ha de otorgarse en el 
término de tercero dia, y por lo que se obligará el mis
mo con todas las firmezas y seguridades correspondien
tes á hacer las obras según en los términos expresa
dos en las condiciones anteriores, de modo qne merez
can la aprobación del maestro que elija esta Adminis
tración, sin cuyo requisito no se entenderá concluida la 
responsabilidad del referido contratista, á quien se com
pelerá con arreglo á las prescripciones establecidas por 
Real decreto de 27 de Diciembre de 1852, instrucción de 
15 de Setiembre del mismo año y ley de Contabilidad de 
20 dé Febrero de 1850 , con entera sejeeion á lo dispues
to en la misma y la renuncia absoluta de los fueros y 
privilegios particulares.

8.a Si el rematante no cumpliese con las condiciones 
de escritura ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino señalado, se tendrá^ ñor rescindido el contrato á

ju icio  aei mismo rematante, pagando la diferencia del 
primero al segundo rem ate, que se hará con iguales 
condiciones. Para cubrir esta responsabilidad y á lasque 
diese lugar, se le retendrá la garantía de la subasta has
ta la conclusión dé las obras.

9.a La cantidad en que se rematen las obras será en
tregada por la Tesorería de provincia luego que sean re
conocidas y aprobadas por el maestro que designe esta 
Administración, prévia consignación del Tesoro, á cuyo ' 
fin cuidará la misma de incluirla oportunamente en su 
presupuesto mensual.

10. Los gastos del remate serán de cargo del rema
tante.

Santander 13 de Agosto de 1859.=®El Administrador, 
Gerardo Usurraga.

Formulario.
El que suscribe, vecino de ........... , se obliga á eje

cutar las obras q u e , según el presupuesto de que me 
he enterado, son necesarias en el local que ocupa la 
oficina de la Administración de Propiedades y Derechos
del Estado de esta provincia, por el precio d e ..............
(en letra) y aceptando todas las condiciones al efecto 
publicadas.

(Fecha y firma.)

FABRICA DE TABACOS DE VALENCIA.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 
subasta el surtido de la cinta de seda de colores por el 
término de un año, bajo las siguientes condiciones:

1.a La Hacienda pública contrata por término de un 
año, á contar desde el dia en que se haga saber al re
matante la aprobación del servicio, la adquisición de la 
cinta de seda de colores que se necesite en la fábrica de 
tabacos de esta ciudad, para el cierre de los cajoncitos 
de la labor de cigarros peninsulares superiores.

2.a La cinta ha de ser precisamente elaborada en el 
re ino , y cada pieza ha de contener por lo ménos 96 va
ras, y su calidad igual en un todo á la muestra que está 
de manifiesto en la Contaduría de esta fábrica.

3.a Será obligación del contratista entregar en la fá
brica en las épocas y por las cantidades que se le pidan, 
las piezas de cinta de seda de colores que se le recla
men, á cuyo efecto se le harán los correspondientes pe
didos por el Sr.,Administrador Jefe, con 15 dias de an
ticipación, debiendo contestarlos oficialmente el contra
tista en el preciso término de tercero dia.

4*a Trascurrido el plazo marcado para las entregas, y 
no habiéndolas verificado con las condiciones que se 
exjgeri, procederá el Sr. Administrador Jefe de esta fá
brica á su compra, bajo la responsabilidad del contra
tis ta , de cuya cuenta será el sobreprecio que haya de 
satisfacerse y todos los gastos que se originen, á cu
yo efecto se le dará aviso por si quisiera presenciar la 
compra.

5.a La cinta de seda se reconocerá á su entrada 
fábrica por la persona que designe el Sr. Administrador 
Jefe, y lá qúe se deseche por no reunir las condicio
nes estipuladas la retirará el Contratista, reponiéndola 
en el acto con otra que reúna los requisitos que se exi
gen , siendo de su cuenta los gastos que se originen, 
pues solamente ha dé percibir de la Hacienda el precio 
que se estipule en el remate.

6.a El pago de la cinta de seda de Colores que pré
sente y se reciba al contratista por reunir Jas condicio
nes estipuladas, sé satisfará por la Tesorería de esta fá
brica por mensualidades vencidas y liquidadas por el 
establecimiento en la clase de moneda que exista én la 
caja.

7.a La subasta tendrá efecto él dia 6 de Octubre del 
corriente año, de doce á úna de la mañana, en él des
pacho del Sr. Administrador, Jefe de ésta fábrica, á m  
presencia , la del Contador y Escribano de la misma ppr 
pliegos cerrados , arreglados al modelo que al pié se es
tampa , suscrito por letra y no en guarism os, y autori
zados con la firma del licitador; teniéndose por nulos 
todos aquellos que contengan modificación de condicio** 
nes , protestas, mejoras sobre el precio más beneficioso 
que se presente ú otras de igual naturaleza.

8.a Dada la hora de la una, se abrirán los pliegos por 
el citado Sr. Administrador Jefe, adjudicándose prévia
mente el remate en favor del mejor postor que resulte 
hasta la aprobación del Gobierno, sin la cual ñó será 
válida.

¿ 9.a Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales, se
procederá á nueva licitación á viva voz por espacio de 
un cuarto de hora , en la cual solo tomarán parte los 
firmantes de aquella.

10. Si el que resultare rematante hubiese hecho su 
proposición por cuenta de otro, deberá manifestarle en



el acto á los Jefes de la fábrica, diciendo el nombre de la persona por quien solicitó.
4 4. Se ha de acom pañar con el pliego el documento 

que acredite haber depositado en la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia la cantidad de 400 rs. vn., 
cuyo documento se devolverá en el acto á todos aquellos 
cuyas proposiciones no fuesen admitidas.

12. No se adm itirá proposición que exceda del tipo 
de 24 rs. y 50 cénts. que se señala á la baja por cada 
pieza de cinta de seda de colores de 96 varas.

13. Tampoco serán  admisibles por ventajosas que 
sean las proposiciones presentadas por personas meno
res no autorizados por la ley para represen tar por s í , ó 
por medio de apoderado en acto pú b lico , ni por aquellas 
imposibilitadas en cualquiera de los casos que producen 
inutilidad con a rreg la  al Código de Comercio.

14. Aprobado el remate por el Gobierno, afianzará el 
contratista su cum plim iento con 600 rs. vn., que depo
sitará en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia , devolviéndosele en el acto que haya impuesto 
está garantía, la de que trata la condición 11.

15. La responsabilidad que  contrae el rem atante por 
cualquier falta de lo estipulado, se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento adm inistrativo de que habla 
el art. 4 4 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares.Valencia 5 de Julio de 1859=»V.° B.°=Benimuslem.==^ Luis de L. y Corradi. '

Modelo de proposición.
D. F...............................   vecino d e ................................ que

reúne cuantas circunstancias exige la ley para rep re
sen tar en acto público, enterado del anuncio inserto en
la Gaceta del Gobierno fecha.................... n úm ero ..........y
en el Boletín oficial de esta provincia fecha...................n ú 
m e ro  y de las demás condiciones que se exijen
para la subasta  de la cinta de seda de colores que se ne
cesite en la Fábrica de Tabacos de esta ciudad por el 
térm ino  de un año, se compromete á en tregar cada pie
za de cinta de 96 varas por el precio d e ..................reales  cénts.

(Fecha y firma del proponente.)

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE CACERES.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Setiembre próxim o , de doce 
á una de la tarde, en las Gasas consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de 
Lavapies, y Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas rústicas.

Propios de Cáceres,
MAYOR C U A N T ÍA .

Núm. 2 del inventario .—El monte alto y derecho de apostar del baldío titulado Valdelacasa, de la sierra de 
San Pedro, térm ino de esta capital, procedente de los 
propios de la misma, clasificado por el cuerpo de m on
tes : linda al N. con Aceituna y Aceitunilla, ai E. con Me- 
gías y Valcollado, al O. con Peñas blancas y al S. con 
la Grana y  Boquerón. Ocupa 1.200 fanegas (772/70,10,72,00 
medida m étrica), con 1.935 encinas y 500 alcornoques. 
Los peritos, atendiendo su actual estado , tasan dicho 
m onte y derecho de aposto, que es lo que únicam ente 
se enajena, en 20.800 rs, en venta y 640 rs. en renta. 
Produce 474 rs., por los que se capitaliza en 10.665 rs., 
adoptándose como presupuesto la tasación.

Propios de Alcántara.
Núm. 1.367 del inventario .—Un baldío titulado la Mo- 

geda, compuesto de los cuartillos de Calderones, Valde- 
mojones, Hornitos y  Marimenga , térm ino de la villa de 
Alcántara. Es de exclusivo aprovecham iento de los pro
pios de la m ism a, exceptuando la Merced del E sparra
gal, en el segundo cuartillo y las cuadrillas de D. Ramón 
T aboada, Lino Claver y D. Jacinto Búrgos, en el cu ar
to en que la labor que se hace cada tres años pertenece 
á p a rticu la res : linda con el arroyo de Nuestra Señora, 
rio T a jo , dehesa de E sto rn inos, ribera  de las Eljas y 
sum inistros. Consta de 856 fanegas de m arco real 
(551.22.63,36 00 medida métrica), que tasan los peritos 
en 103.450 rs. en venta y 4.985 rs. en renta , por cuya 
base se capitaliza en 91.912 rs. 50 cénts., adoptándose como presupuesto la tasación.

Propios de Villa del Rey y Brozas.-
Num. 1.350 del inventario .—Un baldío nom inado Ca

beza de J a r t in , térm ino de la villa del Rey. Consta de 
300 fanegas provinciales, ó sean 250 de marco Real 
(159,30,82,03,77 medida m étrica). La parte correspon
diente á los propios de Villa del Rey, es la labor y espi
gas exclusivas de 150 fanegas provinciales, y las de 
Brozas de unión con aquella del todo de las yerbas de las 
300, con la advertencia de que en las 150 es la labor 
que se hace cada cuatro  años de propiedad particular. 
Por estas razones tasan los peritos la parte de Villa del 
Rey en 51.562 rs. 50 cén ts., y la de Brozas en 38.437 
reales 50 cénts., ó sean en total 90.000 rs. en venta y 
3.600 en ren ta : linda al N. con propiedad de D. Jacinto 
Holgado Sánchez y dehesa de Casatejada, al E. con dicha 
dehesa y Nava del Moro, al O. con el Orellar de Brozas 
y al S. con las dehesas de Fuente-m aderos, Luis Alonso 
y tierra del Sr. Conde de la Encina. Se halla arrendado, 
según certifica el Secretario de Villa del Rey, en 1.100 
reales, y se capitaliza en 24.750 r s . , adoptándose como presupuesto la tasación.

Propios de Herguijuela.
Núm. 1.351 del inventario .—La prim era porción de 

las cuatro en que se ha dividido para la venta el ejido de 
la Calavera , Guijo y Navalpozo, térm ino de la villa de la 
Herguijuela, procedente de sus propios, y cuya división 
aprobó la Dirección general en 8 de este mes. Consta de 
280 fanegas dem arco  real (180.43,36 medida m étrica), de 
pasto y  labor, sin arbolado, que tasan los peritos en 43.900 rs. en venta, y 1.756 rs. en renta. Linda por S ur con ejido de la Conquista, por Oriente con propiedades particu lares, por N. con la suerte tercera, y  por E. con 
Rinconcillo. Produce 1.566 rs. 75 c é n ts . , y se capitaliza 
en 35.251 rs. 88 c é n ts . , adoptándose como presupuesto 
la tasación.

Núm. 1.352 del inventario.—La segunda suerte de las 
cuatro  en que se han dividido para la venta de los eji
dos de Calavera, Guijo y Navalpozo, térm ino dp la H er- 
güijuela, de sus propios. Consta de 280 fanegas de marco 
real (180.45,36 medida m étrica), de pasto y labor. La ta
san los peritos en 44.950 rs. en venta y 1.798 rs. en ren
ta. Linda por S. con la suerte  an terio r, por O con pro
piedades particulares, por N. con la suerte siguiente, y 
por E. con la dehesa de Valdelamadera. Produce 1.566 
reales 75 cén tim o s, por los que se capitaliza en 35.251 
reales 88 céntimos, sirviendo de tipo la tasación.

Núm. 1.353 del inventario.— La tercera suerte  de los 
ejidos titulados Calavera, Navalpozo y Guijo, térm ino de 
la Herguijuela, de los propios de la misma villa. Ocupa 
una superficie de 280 fanegas de marco real (180,45,36 
medida m étrica), de pasto y labor, y linda por N. con la 
suerte  anterior, por E. con Valdelam adera, por S. con la 
segunda, y por O. con propiedades de los vecinos del 
pueblo. La tasan los peritos en  43.900 rs. en venta y 
1.756 rs. en ren ta : produce 1.566 rs. 75 cénts., y se ca
pitaliza en 35.251 rs. 88 cent., adoptándose como p re su 
puesto la tasación.

Núm. 1.354 del inventario .—La cuarta  y ú ltim a suerte de las cuatro  en que se ha dividido el ejido de Naval
pozo, Calavera y Guijo , térm ino de la Herguijuela , pro
cedente de sus propios. Consta de 270 fanegas de marco 
real (174,01,00 medida m étrica), de pasto y labor. Lin
da por E. con dehesa de Valdelamadera, por S. con la suerte anterior, por O. con propiedades de vecinos y por 
N. con dehesa de la Torrecilla. La tasan los peritos en 
42.570 rs. en venta y  1.702 rs. en renta . Produce 1.566 rs. 75 cénts., por ios que se capitaliza en 35.251 rs. 88 cénts., y se adopta como presupuesto la tasación.

Propios de Portezuelo.
Núm. 1.355 del inventario.—La primera suerte de las 

ocho en que para la venta se ha dividido el baldío llamado Concejil, término de la villa del Portezuelo, pro
cedente de sus propios y cuya división ha aprobado la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 
en 13 de este mes, estando ya reconocido por el Cuerpo 
de Montes. Consta esta parte de los sitios denominados Umbría y Solana del Zaurdon, y se deslindan el primero 
con la hoja del prado y camino de arriba de Torrejonei- 
11o, y  el segundo con vereda de la Bracera, camipo de Hoíguera, arroyo y majada del Zaurdon. Ocupa una ex
tensión de 310 fanegas de marco Real, de labor y pasto 
(356,35,05, 36,00 medida m étrica) con 600 alcornoques 
y 200 encinas. Lo [tasan los peritos en 42.700 rs. en 
venta y en 2.135 rs. renta, por los que se capitaliza, en falta de otro dato, en 48.037 rs. 50 cén ts., que es el presupuesto.

Núm. 1.356 del inventario.—La segunda suerte del baldío concejil de| Portezuelo, en su término y de sus

propios. Linda al O. y S. con la dehesa de Santa Ana, al 
P. con la vereda de la Bracera, y al N. con la charca de 
Duran. Contiene 100 fanegas de"marco real y de tercera 
calidad (64,39,17,56,00 medida m étrica) con 400 encinas 
de prim era calidad 1.400 de segunda y 400 alcornoques. 
La han tasado los peritos en 50.400 rs. en venta y 2.520 
reales en ren ta , por los que se capitaliza en 56.700 rs., 
que es su presupuesto.

Núm. 1.357 del inventario .—La tercera suerte  del 
baldío concejil de la villa de Portezuelo, térm ino de la 
m ism a, procedente de sus propios. Linda al O. con ve
reda de Santa A n a , al S. con la laguna del Corchito, al 
P. con la regadera que baja á las D uran y ai N. con ce r
cado de Pedro Pacheco. Es de 300 fanegas de tercera ca
lidad de pasto y labor (19,31,92,68,00 medida m étrica), 
con 300 encinas de prim era clase y 3.700 de segunda y  
50 alcornoques. La han tasado los peritos en 98.800 rs. 
en venta y 4.940 rs. en ren ta ; capitalizándose por esta 
cantidad, én falta de otro dato, en H 1.150 rs ., que es el 
presupuesto.Núm. 1.358 del inventario. — La cuarta suerte del 
baldío del Portezuelo, térm ino y de los propios de la 
misma villa. Linda por O. y Mediudía con la hoja de 
Santa Ana, por P. con la vereda de dicha hoja, y por N. 
con cercados de Torrejoncillo y ribera de Fresneda. Con
tiene 300 fanégas de tercera calidad de pasto y labor 
(19,31,92,68,00 medida m étrica), con 300 encinas de p ri
mera calidad, 3.700 de segunda, y 40 alcornoques. La 
tasan los peritos en 79.900 rs. en venta y 3 995 rs. en 
renta, por los que se capitaliza en 89.887 rs. 50 cénti mos, que es el presupuesto.

Núm. 1.359 del inventario .— La qu in ta  porción del 
baldío Concejil, en térm ino y de los propios de la villa 
de Portezuelo. Consta de dos su e r te s , la p rim era  linda á
O. con camino del Pedroso, al S. con la hoja del Lugar, 
al P. con camino del Pozc de los Naranjales y al N. con 
la Cruz del Salto y hoja de Santa Ana. Tiene 80 fanegas 
para cabreril y 200 alcornoques inferiores.

Y la segunda, llamada sierra del Madroñal _y Valdeco- 
co, linda al O riente con jurisdicción del Pedroso, al S. 
con la dehesa de Reana, al P. con la hoja del lugar y al 
N. con camino de Hoíguera y hoja de Santa Ana, de
1.500 fanegas escabrosas con 600 alcornoques inferiores. 
En esta parte se halla la cañería y venero de aguas de 
que se su rte  el pueblo y queda fuera de enajenación. 
El total de fanegas es de 1.580 (1017.38,97,44,80 medida 
métrica), que tasan los peritos en 34.800 rs. en venta y 
1.920 rs. en renta , por los que se capitaliza en 43.200 rs., que se adopta como presupuesto.

Núm. 1.360 del inventario.—El sexto trozo del baldío 
del Portezuelo, en su  térm ino y de sus propios, se com-- pone de los siguientes:

La suerte llamada Viñas del Valle, que linda al O. con 
camino de abajo de T orre joncillo , al S. con el del Ace- 
huche y al P. y N. con dehesa boyal. Consta de 4 00 fa- 
negas y se enajena solo las ye rbas, pastos, agostaderos y espigas, porque la labor que se hace cada tres años 
es de otro dominio ; tiene 20 encinas y 150 alcornoques.

La nom inada cerro de los Acehuches y L obera, que 
linda al O. con el an te rio r, al S. con el pueblo, al P. con 
cam ino debajo de Torrejoncillo, y al N. con regato de la 
Mesita, y comprende 150 fanegas de igual disfrute que 
la an teriorm ente relacionada, con 150 encinas y  210 alcornoques.

La llamada Hoja del Prado, que linda por O. con c a r ril de la Mesita hasta el arroyo del Prado, desde este á 
dar al camino del Frontón, y desde aquí camino arriba  
la dehesa boyal; por M. con hoja del lugar, al P. con 
camino de abajo con Tor rejoncillo, y al N. con la dehesa 
b o y a l, conteniendo 100 fanegas de iguales aprovecha
m ientos, excepto la lab o r, con 350 alcornoques v 200 encinas.

La nom inada del M achurro, hoja del Prado, lindera 
á O. con la porción sexta, al S. con regato de la Mesita y 
al N. con dehesa boyal y um bría del Zaurdon. Es asim is
mo de 100 fanegas, sin com prender en la venta la labor 
como de otro dominio. Contiene 100 alcornoques y 
200 encinas. Los cuatro trozos hacen en fanegas 450 
(289,66,29,02,00 medida métrica) que como queda expre
sado, solo se d isfru tan  las yerbas, pastos y bello ta, y no 
la labor que se hace cada tres anos. La tasan los peritos 
en 34.100 rs. en venta y 1.705 rs. en ren ta , por los que 
se capitaliza y sirve de presupuesto para la venta la cantidad de 38.362 rs. 50 cénts.

Núm. 1.361 del inventario.—El sétimo trozo del bal
dío del Portezuelo, térm ino de dicha villa, procedentes 
de sus propios, se compone de dos partes. La prim era, 
llamada hoja de los Andrinos: linda por los cuatro  p u n 
tos cardinales con la dehesa boyal y es de 150 fanegas 
con 2.000 alcarnoques y 1.500 encinas, y la segunda no 
minada hoja de Santa Ana, linda con la an terior, valle 
de concejo, vereda del palacio y partijas de la Mesita 
com prendiendo 40 fanegas con 50 encinas. Form an las 
dos u n  total de 190 fanegas (122,34,43,36,40 medida m étrica); en las que la labor que se hace cada tres años es 
de otro dominio, por lo que solo se enajenan las yerbas, pastos, agostaderos y espigas cuando no están en turnó 
de labrarse, y el monte alto. Lo tasan los peritos en
58.500 rs. en venta, y 2.925 rs. en renta , por los que se 
capitaliza en 65.812 rs. 50 cénts., que es el presupuesto.

Núm. 1.362 del inventario .—La octava y últim a s u e r 
te del baldío concejil del Portezuelo, en su térm ino y 
de sus propios. Se titula hoja de Santa A na, y linda al
O. con térm ino del P ed roso , al S. con el Madroñal y 
M adroñalito, al P. con baldío y al N. con la ribera de la 
Fresneda. Consta de 410 fanegas, en que la labor que se 
hace cada tres años es de otro dom inio, y todos ios de
mas disfrutes de los propios, inclusos 4.000 alcornoques 
y 4.000 en cinas, con m atarraña y chaparros. La tasan 
los peritos en 128.500 rs. en venta y 6.425 rs. en renta, 
por los que se capitaliza en 144.562 rs, 50 cénts., que se adopta como presupuesto.

Propios de Torrejoncillo y  Huélaga.
Núm. 1.213 del inventario .— Una dehesa nom inada 

Carrascal de Huélaga, térm ino de dicho pueblo. Linda 
al O. con dehesas de particulares vecinos de Hoyos, al 
N. con Malincada, baldío de Calzadilla, al P. con el rio 
A rrago, y al M. con el majadal de Alonso Moreno, baldío 
de Huélaga: se ha calificado por el cuerpo de montes. Es 
de 295 fanegas de marco real (189,95,56,80,20 medida 
métrica) con 6.520 encinas. Los peritos han tasado el a r
bolado y los pastos que pertenen á propios de T orrejon- 
cillo en 285.300 rs. en venta y 8.549 rs. en ren ta  y la 
labor, que es de los de Huélaga , en 53.100 rs. en venta 
y 1.553 rs. en renta. Forma un  total el todo de la finca 
de 338.300 rs. en venta y 10.102 rs. en renta. Produce 12.599 rs. , por los que se capitaliza en 283.477 rs. 50 céntim os, adoptándose como presupuesto la tasación.

Propios de Valdeobispo.
Núm. 1.109 del inventario .—Una hoja de labor, titu 

lada Muda el pelo , térm ino del lugar de Valdeobispo, 
procedente de su  patrim onio. Se enajena reunid a según 
orden de la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, fecha 4 de este m es, y se halla clasificada 
por el cuerpo de montes. Se conoce por eras de Valdon- 
pedro y Huertas, y linda con el terreno de Alvarizo, con 
propiedades de los vecinos y  con la dehesa boyal. Cons
ta de 200 fanegas (128,78,35,12,00 medida m étrica) de 
inferior calidad, con m onte de encina, que tasan los pe
ritos en 40.100 rs. en venta y 1.800 rs. en renta anual, 
por los que se capitaliza en 40.500 rs., que es el p resu puesto para la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cu bra  el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se ad judicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de á 10 por 100 cada uno. El prim ero á los 15 
dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los 
restantes con el intervalo de un  año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto todo su  valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
ran  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
b lica , consolidada ó diferida, conform e b  dispuesto en el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
duran te  19 años. A los com pradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
a n u a l ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes que obran en la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna ; pero si apareciesen posteriormente se indemnizará ai comprador en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y tasaciones hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.
Lo que se anuncia  al publico para conocim iento de 

los que quieran  interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el presente anuncio.
NOTAS.

1. Se consideran como bienes de corporaciones civ i
les los P ropios, Beneficencia é Instrucción pública cu 
yos productos no ingresen en las Cajas del E stado,’y los

demas bienes que bajo diferentes denom inaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública superio r, cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado , y los del secuestro 
del ex-lnfante D. Carlos. ' -

Cáceres 23 de Julio de 1859/= Aníbal Morillo.

PROVINCIA DE LERIDA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y I I de Ju lio  de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se saca á pública su basta , en el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Setiembre dé 1859 , ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Urbanas.

MAYOR C l/A N T ÍA .

PARTIDO DE VIELLA.
Procedente de los propios del pueblo de Villamos y Arres.

Núm. 546 (duplicado) del inventario .— Un molino 
harinero  y un huerto contiguo, sito en el térm ino de Bor
das, al lado del rio Garona: consta de plan terreno, y tiene 
dos piedras harineras ó sean m uelas: linda á O. con An
tonio A n no , á M. con la acequia y rio Garona , á P. con 
cam ino , y á N. con el cam ino de B eños; su superficie 
600 varas catalanas cuadradas, equivalentes á 363 m e
tros: tasado en 30.000 rs. vn. en venta y  1.500 en re n 
ta : no conociendo la a c tu a l, se capitaliza esta en 27.000. 
Sale á subasta por la tasación.

Procedente de los propios de la villa de Viella.
Núm. 614 del inventario. — Un molino harinero  en 

Viella, que consta de plan terreno , y tiene dos piedras 
harineras, ó sean m uelas, en estado regular: linda á O. 
con la calle de Santa Quiteria , á M. con la acequia mo- 
linal, á P. con Antonio S ub irá y C o rn a , y á N. con el 
cam ino de la acequia; su superficie 90 varas catalanas 
cuadradas, equivalentes á 56 metros: tasado en 20.500 rs. 
vellón en venta y 1.025 en ren ta , que no conociendo la 
ac tu a l, se capitaliza por esta en 18.450. Sale á subasta por la tasación.

Procedente de los propios de la villa de Artias.
Núm. 617 del inventario .—Un molino h a rin e ro , sito en A rtias : consta de plan te rre n o , y tiene dos piedras 

harineras, ó sean muelas, en buen estado: linda á O. y N. 
con Francisco Postó la , á M. con camino, y á P. con ca
minos com unales: §usupérficie 150 varas catalanas cua
dradas , equivalentes á 90 m etros: tasado en 25.000 rs. 
vellón en venta y 1.250 en re n ta , que no conociendo 
la a c tu a l, se capitaliza por esta en 22.500. Sale á subasta 
por la tasación.

Estas tres fincas han sido tasadas por prim era vez.
ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cu bra  el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo paga
rá  este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los,15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de u n  año cada 
uno , para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de i.° de Mayo de 1855, y  con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó diferida , conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en  20 plazos iguales, ó lo que es lo mism o du
ran te  19 años. A los compradores que anticipen uno ó más 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones- de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según .resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adm inistración principal de Propie
dades de esta provincia , las de que se trata no se ha
llan gravadas con carga a lg u n a ; pero si apareciese pos
teriorm ente se indem nizará al com prador en los térm i
nos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 

rem ate en el mismo dia v hora en Madrid y en la villa de Villa.
Lo que se anuncia al público para conocim iento de 

los que quieran  in terarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio.
NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los P ropios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública superior, cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex- Infante D. Cárlos.

Lérida 28 de Julio de 1859.t= E l Comisionado principal de Ventas, Marcelino VallduvL

PROVINCIA DE ZAMORA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y en v irtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
t o , se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Setiem bre de 1859, ante el Sr, Juez y Escribano mencionados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.
Remate en Madrid y Zamora.

MAYOR CU A N TÍA ,

Núm. 90 del inventario.—Una heredad de tierras en 
térm ino y procedente de los bienes de propios de Bene- 
giles. Examinado por la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado el expediente de tasac ió n , con 
fecha 15 del co rrien te, ha aprobado la división en’ dos quiñones para su venta.

Primer quiñón de la misma heredad.
Se compone de tierra de tercera calidad y 15 piezas 

con la cabida de 50 fanegas y 10 celemines , siendo la 
fanega de 300 estadales y el estadal de 4 varas por lado 
igual á 17 hectáreas, 5 áreas y 30 centiáreas. La cabida 
y iin d e ro s  de cada una de las piezas expresadas, cons
tan en el expediente de tasación: por no producir renta 
le han calculado los peritos la de 1.000 rs. anuales y 
tasado para la venta en la cantidad de 20.330 r s . , capi
talizados por la Adm inistración de Propiedades y Dere
chos del Estado de la p ro y o c ia  en los térm inos que pre
viene la ley de 11 de Julio de 1856 los 1.000 rs. calcu
lados de r e n ta , dan el resultado de 22.500 r s . , cantidad que sirve de tipo para la subasta,

Segundo quiñón de la expresada heredad.
Se compone de tierra  de tercera calidad, excepto 9 

celemines de prim era y 20 piezas, con la cabida de 98 fa
negas y 2 celem ines, siendo la fanega de 300 estadales 
y el estadal de 4 varas por lado, igual á 32 hectáreas, 91 
áreas y  19 centiáreas. La cabida y linderos de cada una 
de las piezas expresadas constan en ei expediente de ta
sación, por no producir ren ta , le han calculado los peritos la de 2.000 rs. anuales, y tasado para la venta en la cantidad de 39.200 rs., capitalizados por la A dm inistra
ción de Propiedades y Derechos del Estado de la p rovin
cia en los térm inos que previene la ley de 11 de Julio 
de 1856 los 2.000 rs. calculados de ren ta , dan el re su l
tado de 45.000 r s . , cantidad que sirve de tipo para la subasta,

Núm. 153 del inventario.—Examinado por la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado el ex
pediente de tasación de una heredad de tierras en térm i
no y de los propios del pueblo de Andavias, con fecha 
15 del corriente ha aprobado la subdivisión en dos q u iñones para su  venta.

Primer quiñón de dicha heredad.
Consta de 17 piezas y de una superficie de 113 fane

gas y 3 cuartillos, de las cuales 4 fanegas son de tierra  
de prim era calidad, 56 dé segunda y las restantes de te r
cera, siendo la fanega de 300 estadales y el estadal de 4 
varas por lado, igual á 37 hectáreas, 92 áreas y 94 cen
tiáreas. La cabida y linderos de cada una de las expre
sadas piezas, constan en el expediente de tasación, ca 
pitalizado por la Adm inistración de Propiedades y deie*

chos del Estado de lá provincia el importe de 30 fanegas de trigo, que según resulta en el indicado expediente 
produce de renta anual, ascendente á 8 l0 ‘rs. al respecto 
de 27 rs. fanega, precio medio del decenio vigente, da el resultado de 4 8.225 rs.; pero habiendo sido tasado por ios 
peritos en 37.000 rs., esta cantidad sirve de tipo'para la subasta.

Segundo quiñón de la referida heredad.
Consta de ocho piezas y de una superficie de 103 fanegas, 41 celemines y 2 cuartillos, de las cuales 30 fanegas son de tierra de segunda calidad, y las restantes de tercera, siendo la fanega de 300 estadales y el estadal de 4 varas por lado, igual á 34 hectáreas, 89 áreas y 68 ceh- tiáreas. La cabida y linderos de cada utia de las expresa

das piezas constan en el expediente de tasación. Capitalizado por la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia el importe de 26 fanegas de 
trigo, que según resulta en el indicado expediente produce de renta anual, ascendente á 702 rs. al respecto de 27 reales fanega, precio medio del decenio vigente, da el re sultado de 45.795 rs.; pero habiendo sido tasado por lós peritos en 26.000 rs., esta cantidad sirve de tipo para la subasta.

Remates en Madrid, Zamora y Toro.
Núm. 468 del inventario.—Heredad de tierras titulada Valle de la Lenteja, en término y  procédente del caudal de propios de la ciudad de Toro. Examinado el expediente de tasación por la Dirección general de Propie

dades y  Derechos del Estado, con fecha 45 del actual, ha aprobado su subdivisión para la venta en cuatro quiñones.
Primer quiñón de la misma heredad.

Consta de una sola pieza de término de la ciudad de 
Toro, y sitio nominado el Valle de la Lenteja, con una su perficie de 57 fanegas, de las cuales 20 son de tierra de 
segunda calidad y las restantes de tercera, siendo la fanega de 300 estadales y el estadal de 4 varas por lado, igual á 19 hectáreas, 42 áreas y  47 centiáreas. Linda aí N. con el quiñón núm. 2.°, M., P. y N. con tierra de Dan 
Antonio Ayuso, vecino de Madrid. Capitalizado por la 
Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia el importe de 47 fanegas de trigo, ascen
dente á 459 r s ., al respecto de 27 rs. cada fanega, precio medio del decenio vigente, cuya renta anual, según resulta del expediente, la pagan Manuel Manzanera y  socios, vecinos de Villabuena, da el resultado de 10.327 reales y 50 cénts.; pero habiendo sido tasado en 26.800 reales, esta cantidad sirve de tipo para la subasta.

Segundo quiñón de dicha heredad.
Consta de una sola pieza en el mismo término y sitio que el anterior, y de la superficie de 59 fanegas, de las cuales 35 son de tierra de segunda calidad y las restan— tes de tercera , siendo la fanega de 300 estadales y el estadal de 4 varas por lado, igual á 49 hectáreas, 79 áreas 

y 27 centiareas. Linda al N. con el quiñón núm. 3.*, M. 
y N. con tierra de D. Antonio Ayuso, vecino de Madrid, 
y al P. con el quiñón núm. 2.° Resulta del expediente de 
tasación lo llevan en arrendamiento Manuel Manzanera y socios, vecinos de Villabuena, por la renta anual de 21 fanegas de tr igo , que capitalizadas por la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia , al respecto de 27 rs. cada u n a , precio medio del

vi§ente > ÍK1P°rtando 567 r s ., dan el resultado de 12.757 rs. y  50 cénts.; pero habiendo sido tasado en 30.600 lea les, esta cantidad sirve de tipo para la subasta.
Tercer quiñón de la precitada heredad.

Consta de una sola pieza en el mismo término y sitio que los anteriores y de la superficie de 72 fanegas de tierra de segunda y tercera calidad por mitad, siendo la fanega de 300 estadales y el estadal de 4 varas por la
do, igual a 24 hectáreas, 15 áreas y 38 centiáreas. Linda al N. con el quinon núm. 4 , M. y N. con tierra de Don 

* l°o «yuso ’ vecino de Madrid, y  P. con el quiñón num. 2. Resulta del expediente de tasación lo llevan en 
arrendamiento Manuel Manzanera y socios, vecinos de Villabuena, por la renta anual de 38 fanegas'de trigo 
que capitalizadas por la Administración de Propiedades y  Derechos del Estado de la provincia, al respecto de 27 r$. 
f  lina ’ Preció medio del decenio vigente, importando 4.026 rs., dan el resultado de 23.085 rs.; pero habiendo 
sido tasado en 36.040 r s ., por esta cantidad se pone enbUDcJSta«

Cuarto quiñón de la susodicha heredad.
Consta de una sola pieza en ei mismo término y sitio que los anteriores y <̂ e la superficie de 60 fanegas, de 

las cuales 20 son de tierra de segunda calidad y las res-* tantes de tercera , siendo la fanega de 300 estadales y el estadal de 4 varas por lado, igual á 20 hectáreas, 12 areas y 82 centiáreas. Linda al N. y M. con tierra de Don Antonio^ A yuso, vecino de Madrid, P. con el quiñón número 3. , y N. con la heredad denominada Casa blanca 
y pinar , procedente de los propios de la ciudad de Toro Resulta del expediente de tasación lo llevan en arrenda
miento Manuel Manzanera y socios, vecinos de Villabue- 
n? ’ P0Ij^a reida anual de 17 fanegas de trigo, que capitalizadas por la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia, al respecto de 27 rs. ca- da una, precio medio del último decenio, importando 459 r s ., dan el resultado de 10.327 rs. 50 cénts.; pero ha
biendo sido tasado en 28.074 rs, se pone en subasta por esta C3ritiíi3.u,

Remates en Madrid, Zamora y Benavente.
Núm. 29J del inventario.— Una heredad de tierras titulada Quiñones, en término y de los propios de San 

Cristóbal de Entreviñas, la cual, según se ha manifestado a los peritos, produce de )renta anual 64 fanegas de 
centeno. Se compone de 15 piezas con la cabida total de 98 fanegas y 9 celem ines, tierra de tercera calidad al respecto de 300 estadales la fanega y  el estadal de 4 varas por lado, igual á 33 hectáreas, 42 áreas y 4 centi
areas. La cabida y linderos de cada una de dichas piezas constan en el expediente de tasación. La han tasado los peritos en renta en 1.024 rs. y en venta en 20*590. 
Capitalizado por la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia, el importe de las 64 
fanegas de centeno ascendente á 4.152 rs., al respecto de 4 8 rs. fanega, precio medio del decenio vigente da el resultado de 25.920 rs., cantidad que sirve de tipo para la subasta. r r

Números 624 y 625 del inventario.—Un plantío de chopos y alamos, terreno de primera calidad, en término y de los propios de Morales del R ey , sito extramuros de dicha villa á la margen del rio Heria. Su cabida 4 fane
gas y 2 celem ines, constando cada una de 300 estadales y este de 4 varas por lado, igual á una hectárea, 39 areas y ¡ í  centiáreas. Linda por E. y  N. con el rio Hería, M. con huerto de Mateo Gil, de dicha vecindad y  
P. con huertos de Fernando Rios y FranciscoHFurones vecinos de Morales y huerta de D. Joaquín Blanco , que 
lo es de Benavente, cuyo plantío contiene 260 pies de chopo de 3 arrojos: 500 alamos del grueso común de 2 pulgadas de diámetro y 850 también álamos del de 10 pulgadas, con una común altura de 16 metros y 71 m i
límetros. Capitalizados por la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia los 60 rs. que los peritos han calculado de renta siempre que el indicado terreno no sea ó no se destine más que á plan- 
tío, dan el resultado de 1.350 rs.; pero habiendo sido tasado por los peritos, la vegetación en 4 8.600 rs. y' el terreno en 8.250 á una„ suman ámbas partidas 26 850 esta cantidad sirve de tipo para la subasta. i

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provincia y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 y  11 
de Julio de 4856 é instrucciones para su cumplimiento se sacan A publica subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 7 de Setiembre de 4859, ante el Sr. Juez y Escribano mencionados.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Instrucción pública inferior.— Rústicas y  urbanas,
MAYOR CUANTÍA.

Remate en Madrid y Zamora.
Núm. 33 del inventario.—Bodega, lagar, tierras y viñas en término de los pueblos de Pobladura del Valle 

Fresno de la Polvorosa, Maire de Castroponce y Morales 
de R ey , procedente de los bienes de Instrucción pública inferior como de la Escuela del primer pueblo, cu
yas fincas, según lo que resulta del expediente produce de renta anual 4.680 rs. Se componen de 64 piezas, de las cuales 53 son de tierra blanca con 5 fanegas de primera calidad; 22 fanegas, un celemín y 2 cuartillos de 
segunda; 67 fanegas y 5 celemines de tercera, componiendo 94 fanegas, 6 celemines y 2 cuartillos, siendo la fanega de 300 estadales y el estadal de 4 varas por lado; 40 piezas de viña con varias praderas, 26 álamos y  8 frutales con 3 fanegas y 5 celemines de primera calidad; 9 celemines y 80 metros de segunda, y  una fanega y 40 celemines de tercera, que hacen la cabida de 6 fanegas y medio cuartillo, componiendo las tierra y viñas la 
total superficie de 100 fanegas, 6 celemines y 2 y  medio cuartillos, igual 4 30 hectáreas, 99 áreas, 42 centiáreas y 60 metros, y  una bodega con lagar con 4 vasijas y un pozal de 30 cántaros, á 64 litros uno, y  de 700 cántaros las 4, 2 de 9 palmos, otra de 8 y otra de 7. Su canto de piedra, con su uso, bernias, cargaderos y 2 trozos

de madera para comprimir, sin contar ni comprender
enu -34 V1̂ a í 1 fritos de la cosecha actual. Lacabida, linderos y demas circunstancias de las precitadas piezas constan en el expediente de tasación. Capitalizados por la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia los 1.680 rs. que producen de renta las citadas fincas, dan el resultado de 37.800 rs.; pero habiendo sido tasadas por los peritos en 29.040 rs.’ servirá de tipo para la subasta la capitalización.

Las anteriores fincas han sido tasadas en el mes 
próximo pasado, lo cual se advierte en cumplimiento de la Real orden de 3 de Octubre último, y que se venden 
con la división publicada por haberlo considerado así los peritos más ventajoso.

ADVERTENCIAS.
4 /  No* se admitirá postura que no cubra el tip< 

porque se saca á subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que se adjudicarán ai mejor postor, sean de mayor ó menor cuantía y  procedan de corporaciones civiles, lo pagará este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 

primero á los 45 dias siguientes al de notificarse la adjudicación , y los restantes con el intervalo de un año, para que en nueve quede cubierto su va lor , según se previene en la ley de 4 4 de Julio de 4856.
3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 15 plazos y 44 años que previene el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 1855, y con la bonificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deüda p ú 

blica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán enJIO plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante 49 años. A lós compradores que anticipen uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 4 00 anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes que obran en la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, las deque se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese posteriorm ente, se indemnizará al comprador en los términos que en la ya citada ley se determina.
5.a Los derechos de tasación y demas del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.
6.a A la vez que en esta ciudad se verificará otro remate en los puntos indicados.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio.
NOTAS.

4.a Se consideran como bienes de corporaciones c iviles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos productos no ingresen en las Cajas dél Estado, y  los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias ó á Jos pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instrucción pública superior cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex- Infante D. Cárlos.
Zamora 21 de Julio de 4 859.=—El Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales, José G. Pimentel.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de la provincia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4855 

y 14 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento , se saca á pública subasta, en el dia y  hora que se d irá , la finca siguiente:
Remate para el dia 8 de Setiembre próximo, de doce á 

una de la tarde, en las Gasas consistoriales de esta corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas y Escribano D. José Ruano.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. —Rústicas.
Fincas rústicas en término de la villa de Medranda.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 2.534 del inventario.—Un monte titulado Cha- parralon y Valdelobos, procedente de los propios de dicha villa, con 5.420 árboles de roble, de los cuales se hallan enclavados en tierras de particulares 4.790 robles , y  en término de dicho monte, donde llaman Valdelobos , que cabe 10 fanegas, 80 robles; y  en Chapar- 

ralon, de 48 fanegas, 250 robles: linda por los cuatro aires con tierras de pertenencia particular, y ademas por el S. barranco del Garrón y Miramonte, M. la Oya de la Carrasca y los Picocos, P. la Colada que baja al rio Cañamares, y N. con la cumbre de las Oyas. Esta finca produce de renta anual 230 rs., por la cual se ha capitalizado en 5.175 r s . : ha sido tasada en renta en 1.200 rs.,> en venta en 52,000 rs., cuya cantidad sirve de tipo para la subasta.
En medio de las 10 fanegas en el sitio de Valdelobos hay una finca propia de Julián y Deogracias del Olmo de 

caber tres m edias; pero los árboles enclavados en ella son de propios y se incluyen en la tasación.
La medida usual es de 200 estadales , ó sea 3.200 varas cuadradas.
Ha sido declarado este monte enajenable en la última clasificación practicada por el Ingeniero del ramo.
A la vez que en esta capital se celebrará otra subasta en el mismo dia y hora en la villa de Atienza, cabeza 

del partido judicial, y  en Madrid , por ser la finca de mayor cuantía.
Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde de Médranda para su fijación al público.

ADVERTENCIAS.
4.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las finoas, que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará este en 10 plazos iguales de á 40 por 100 cada uno. El 

primero á los 15 dias siguientes al de notificársela adjudicación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para qué én nueve quede cubierto todo su valor, según se previene en la ley de 4 4 de Julio de 1856.3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los 45 palzos y 44 años que previene el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 4855, y con la bo
nificación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 4 9 años. A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el concepto de que el pago ha de ejercutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 4855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen el la Administración principal de Propiedades^ Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Lo que se anuncia al públioo para conocimiento de lo6 que quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de

mas bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á las provincias y  á los pueblos.
2 .a Son bienes del Estado, los que llevan este nom

bre* los de Instrucción pública superior, cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, y  los del secuestro del ex-lnfante D. Cárlos.
Guadalajara 29 de Julio de 4859. —»El Comisionado principal de Ventas, Antonio Rúa Figueroá.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del día 16 de Agosto 

de 1859.
BarÓBÍetro T#»pw a- nir.reducidoá0o to reen  la r* e i  gra- Dirección ESTADO 

HORAS, y Btilftne- grndoa do* centí- del Tiesto. ^EL CIELO tro*. Reaomor grado*.

6 n i.. 708.60 15*.4 19’,2 N. E ........ Despejado.9 m .. 709.26 19*.5 24’,4 N. E . . . . .  ídem.<2  708.43 24’,2 30’,2 H. E ........ Idem.3 t . .. 707.46 Í6‘,6 33’,2 N..... Idem.6 t . 706.78 24*,6 30",7 N............. Idem.
9 n ... 707.83 49",4 24’,3 N. N. E ... Idem.

Temperatura M -  xima del d i* ... 28*,4 3 5 ’,4Temperatura máxima al sol. . . .  37*,8 47*,3Temperatura mínima del diát, .  14*,5 4 8*,4



Evaporación en las 24  hs. 4 4 6,3 m ilímetros. 
Lluvia en las 24 h o ra s . . .  »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 16 de Agosto de 4 869.,

Hora.

Barómetro 
en milíme 
tros, á 0 y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estado del cielo.

7 de la ni. 762,6 21,1 E. S. E. Niebla.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 4 2 de Agosto á las siete'de la mañana.

Baróme Tempera-

LOCALIDADES.

tro redu
cido á 0°

tara en 
g r a d o s

Dirección
del

ESTADO
yal nivel 
del mar.

centigra
dos.

Tiento. DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .. . . . 763,4 . 18C,9 . N. E . . Cubierto.
P a ris ......... ............. 762.5 . 17a,5. N.N.O. Idem.
Bayona.................... 763,0 . 22°,6 . O......... Nubes.
L yon........................ 764,9 . 22°,4 . S. E ... Cubierto.
Madrid.................... 761,2 . 19°,2. N.N.E. Despejado.
Saa F e rn an d o . . . 761,0 . 21°,4 . S. S. O. Nubes.
Bruselas................. 762,2 . 16*,3 . N. E. . Cubierto.
V ie n a .. .  .........
Turin. . . . . . . . . . . 764,3 . 23°*.0 . N.l *... Despejado.
L isboa.............. .. 763,2 . 23°,8 . N Idem.
Rom a......................
F lo ren c ia .. . . . . . .
San Petersburgo . 759,2 . 13°,4. N. Ó . . Despejado.
C onstan tinop la ... 757,0 . 25°,0 . N. E .. Nubes.
Stockolmo.............. 763,4 . 4 4°,4 . Calma. Idem.
A rgel....................... 765 ,2 . 28\4 . N. O .. Idem.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO rOR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.376 fanegas de trigo.

500 arrobas de harina de id.
2.000 libras de pan cocido.

11.179 arrobas de carbón.
84 vacas, que componen 32.980 libras de peso.

655 carneros, que hacen 16.123 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y de 18 á 20
cuartos libra. *

Idem de -carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 96 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 106 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías , de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 3 á 4 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, á 23 rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. id.

Trigo vendido.
35 fanegas...  á 46 %  rs. 30 fanegas... . á 38 rs.
3 6..................... 45 40......................  k\
35............45 50...................... 43
20....................  38 30......................  40
20. ................. 40 45...................... 41
«0....................  42 % 32...................... 46
20.......... 35 r/4 3 0 . . . . . ...........  45
50............. . . . s 40 60........., .......... 39
30  . 42 % 12.....................  34
30... ............. 50 36...................... 46
*8 ............ 38 28......... ............ 45
50..............  38 3 2 . . . . . ...........  40
34.. . . . . . . . . .  48 % 3 0 ....................  43
35..................... 42 35.....................  35
58....................  42 50...................... 39
7 0 .. . ............... 43 30.....................  43
4 0 .. . ............... 41 20...................... 41 %
22...... .................  49 2 4 . . .................. 38 K
45....................  42 Y% 3 0 . . . ...............  45
25....................  45 y% 2 1 ............. ........ 34
42................ .. 39 37.....................  38
30....................  43 % 50..................... 37

Total...........................  1.577 fanegas.
Quedan por vender 582

Precio máximo. . . . . .  50
Idem mínimo. . . . . . .  34
Idem medio   41 %

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid i 6 de Agosto de 1859. *»E1 Alcalde-Corregidor, 

Duaue de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 16 de Agosto de 1859 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado , 42-95 e. 
Títulos del 3 por 100 d iferido ,no  publicado, 32-90. 
Deuda del p erso n a l, id ., 11 p.
Acciones de carre te ras , emisión de 1.° de A bril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anua l, id., 88-50 d.
Idem de á 2.000 r s . . id., 91.
Idem de 1.° de Junio de 1851, d eá  2.000 rs ., i d . ,88-25. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem,

93.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 84-

60 p.
Acciones de Obras públicas de 1.# de Julio  de 4858, 

id em , 85 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

an u a l, id., 104-50 p.
Acciones del Banco de España, id., 180 d.
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

idem, 1.680 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-45 d.
Paris á 8 dias v ista, 5-25 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete... . 1 / 4  . .  L u g o ... . . . .  1
Alicante................. 1/2 Málaga....................  5/8 d.
A lm ería  p a rd . . .  M urcia  . .  1/4 d.
A vila ..............  . .  O rense   1 p.
Badajoz  3/4 p. . .  Oviedo........ 1/4 d.
Barcelona..... I d .  Palencia.. . .  1/2 d.
Bilbao............... f p. P am p lo n a .. . .  1/ 2 d.
B úrgos................. 1 /8  d. Pontevedra . 7/8  p.
Cáceres. 1/2 p. . .  Salam anca.. 3/8 d.
Cádiz......................  1 /4  p. San Sebas-
C astellon . . .  . .  . .  tian   . .  1 p.
Ciudad-Real. . .  - S an tan d er .. . .  1/ 2 d.
C órdoba.. . .  1/4 d. . .  S an tiag o .. . 3 /4 p.
C oruña.. 1 /2  d. . .  Segovia  1 /% p.
Cuenca.................................. S ev illa ..................  1/8 p«
G erona..................................  Soria   ........  3/4 p.
G ranada ................  3/8 p. T arrag o n a .. par.
G uadalajara, par. . . T e ru e l.. . . .
Huelva  -----  . . .  . .  Toledo. . . . .  3/4 * [
Huesca............  . .  V a le n c ia .. .  . .  5/8
Jaén ....... 3/8 p. . .  V alladolid ., par.
León   1/4 p. .. Vitoria...................  j / ¿
Lérida  . .  . .  Zam ora. . . .  3/4 p.
L ogroño .. . .  par d. . .  Zaragoza. . .  1/8 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 16 de Agosto de 1859.

Fondos franceses. A  ? , /  P°r  ¡ 5 J ’ .................7 ( 4J4 por 100 ................... 97,25.
Fwañoles f 3 Por 100 inte™>r.. 41 1/8.p a n o l e s Wem diferido.................  ^  ^

Consolidados........................................................  95 3/8 á 1/2.
Ambéres 12 de Agosto. —  Interior , 4 1 3 / 4  dinero.—Di

ferido, 32 3/8.

Amsterdam 12 de Agosto.—  In terio r, 41 3/8.—Diferi
do, 32 3/8. '

Bruselas 12 de Agosto. —  Diferido, 32 3/8 papel.
Lóndres 12 de Agosto.— Consolidados, 95 1 / 4 , 3 /8 .—In

terior español, 44 3 /4 , 45 1/4.—D iferido, 33 á 1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Saturnino García Bajo, Juez de primera instancia de Ciu

dad Rodrigo y su partido:
Por él presente cito, Hamo y  emplazoá Leonarda Patino, na

tural de Hinojosa de Duero, para que en el término de 30 dias sí 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que contri 
ella resultan en la causa criminal queestoy instruyendo contra h  
misma, sobre hurto de varios efectos á Román Ledesma, de este 
vecindario, bajo apercibimiento de que no presentándose en $  
término prefijado le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Ciudad Rodrigo 7 de Agosto de 1859 —Saturnino García Ba
jo.—'Telesforo Mayor. 340$

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas, se cita, lla
ma y emplaza por el presente edicto á D. José Murguella, que 
ha vivido en la calle de la Cruz, núm. 17 , cuarto segundo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de cin
co dias, que al efecto se le señalan, comparezca á ser notificado 
con la adjudicación hecha á su favor por la junta superior de 
Ventas de Bienes nacionales de los millares nombrados Valdegu- 
diño, Cabeza de Negros, Solana, la Liebre, Atoquedo, Campe- 
te y Majada alta, en la encomienda de Herrera de Alcántara, nú
mero 5 del inventario, de la provincia de Cáceres, que remató 
en esta corte á 31 de Marzo del corriente año ; en inteligencia de 
que no presentándose dentro del término referido se tendrá por 
hecha la notificación, y  se dará á los expedientes el curso con
veniente con arreglo á la instrucción de 31 de Mayo de 1855 y 
demas disposiciones vigentes, parándole entero perjuicio. 3409

Licenciado D. José de A randa y Beltrán, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Loja y  pueblos de su partido &c.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 
refrendatario se instruye expediente de juicio universal de abin- 
testato á los bienes raices quedados al fallecimiento de María Or
tiz Beltrán, natural que fué de esta ciudad, y  mujer de José de 
Fuentes, soldado armero del segundo batallón del regimiento in
fantería de Africa, hoy 7.° de línea, la que debió fallecer en \ s  
última guerra civil, au ique en paraje incierto, cuyo expediente 
se halla promovido á instancia de D. Francisco Ortiz Beltrán, de 
este domicilio, hermano carnal de la susodicha, y habiéndose y? 
anunciado este abintestato por medio de los oportunos edictos sir 
haberse presentado más heredero que se crea con derecho á Ioí 
referidos bienes que el indicado D. Francisco Ortiz Beltrán, se 
fija el presente por término de 20 dias, á contar desde aquel er 
que se inserte en la Gaceta de Madrid, á los efectos que pre
viene el art. 371 de la ley de Enjuiciamiento civil vigente.

Loja 8 de Agosto de 1859.=José de Aranda y Beltran.=Poi 
su mandado, Manuel Martin de Rosales. 3410

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco de Paula Sán
chez , Juez de paz segundo suplente del distrito de Maravillas 
se cita á D. Rafael Sevillano, que ha habitado en la Corredera 
baja de San Pablo, núm. 1 , cuarto entresuelo, donde no fué ha
bido en 5 del actual por haberse mudado, según resulta de dili
gencia en el expediente de citación, y  cuyo paradero se ignora 
hoy, para que por sí ó por medio de apoderado especial y aso
ciado de hombre bueno comparezca en la audiencia de S. S., pise 
bajo de la de este territorio, el dia 20 del corriente á las cuatro 
y  media de su tarde, á celebrar acto de conciliación con D. Benito 
Fabro sobre pago de 1.200 rs.; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se dará por intentado el acto, imponiéndole la multa de 
20 rs, y  las costas , con arreglo al art. 209 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Madrid 12  de Agosto de 1859.-E I Secretario, José de Soto.
3413

En el Juzgado de primera instancia del distrito de las Vis
tillas de esta capital, que despacha el Sr. D. Víctor Dulce, y Es
cribanía numeraria de D. Tomas Bande, radican los autos de tes
tamentaría concursada de D. Alfonso Peralta, en los cuales y á 
virtud de lo acordado en providencia de 8 de Julio último, se 
cita y  convoca á los acreedores de la referida testamentaría, á 
junta general que se celebrará el dia 1 .° de Setiembre próximo 
á la hora de las diez de su mañana en la Audiencia de dicho 
juzgado de las Vistillas, situada en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 12  de Agosto de 1859.=Tomas Bande. 3 ,15

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re
frendada del Escribano del número D. Tomas Bande, fecha 6 del 
mes actual, recaída en los autos ejecutivos seguidos por D. Jorge 
García Montaner contra los testamentarios de D. Juan José de 
Arana, sobre pago de maravedís, se vende en pública subasta 
una inscripción del canal de Isabel II, de reales vellón 20.000 
reintegrables en metálico, núm. 407, fecha 3 de Junio de 1856. 
Quien quisiere interesarse en su adquisición, puede acudir á di
cho Juzgado y Escribanía, donde se le admitirán las posturas 
que hicieren siendo arregladas; advirtiendo que para su remate 
está señalado el dia 24 del corriente mes de Agosto, á la hora 
de las diez de su mañana, en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 12 de Agosto de 1859—Tomas Bande. 3416

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re
frendada del Escribano de número de la misma D. Tomas Bande 
se cita y convoca por medio del presente edicto á todos los acree
dores de la testamentaría concursada de D. Antonio Eguidazu 
vecino y  del comercio que fué de esta corte á Junta general pa
ra el exámen de sus respectivos créditos, habiéndose señalado 
para su celebración el dia 5 de Setiembre próximo, á las nueve 
de su mañana, en la Audiencia de dicho Juzgado de las Vistillas, 
situada en el piso bajo de la territorial.

Madrid 4 de Agosto de 1859.=Tomas Bande. 3447

D. Juan Hernández Casas, Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta corte &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo, por primer edicto y 
pregón y término de nueve dias á D. José Santos Marin, natural 
de Gibraltar, de 44 años, viudo, cesante, para que comparezca en 
mi Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, fren
te á Santa Cruz, ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que estoy instruyendo contra é l , por 
sospechas de estafa de 1.080 rs. á Guillermo Bueno; apercibido 
que de no efectuar la comparecencia se sustanciará el proceso en 
su ausencia y rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 16 de Agosto de 1859 .=  Juan Hernández 
Casas.— Por mandado de S. S., Juan Montesinos Moya.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez togado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, refrendada del Escribano D. Pió del Pozo, se cita, 
llama y  emplaza por tercera y  última vez y término de nueve 
dias á Ramón Cugote, cuya naturaleza y vecindad se ignora, 
criado que fué del Excmo. Sr. D. José Ruiz de Arana y Saave
dra , Duque de Baena, á fin de que comparezca en la cárcel de 
Villa ó en este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan 
en la causa criminal que se le sigue por lesiones graves á Don 
Santiago de las Rivas el dia 6 de Marzo de 1858; apercibido que 
de no hacerlo se sustanciará el proceso en su ausencia y  rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia acordada por el Sr. D. Juan Felipe 
López de Quiroga, Juez de primera instancia del distrito del Mar 
de esta ciudad,, ante mi en el dia 4 8 de Julio último, en los autos 
de concurso de acreedores á los bienes de D. Mateo Tomasi á 
instancia de D. Vicente Rives, Procurador de los síndicos de di
cho concurso, se mandó anunciar la venta en pública subasta 
del teatro titulado de la Princesa, situado en esta capital, calles 
del Rey D. Jaime, núm. 4, y de Santa Teresa, núm. 41, con to
das sus pertenecencias, telones, aparato de gas y demas corres
pondiente á dicho edificio y concurso, cuya superficie de aquel 
abraza 22.530 piés castellanos, ó sean 4.748 metros, 436 milíme
tros, constando ademas de la planta baja, principal, segundo,

tercero y cuarto piso, escaleras, patio, taller de pintura, ves
tuario , escenario y demas concerniente, y una casa contigua al 
mismo teatro, en la calle del Rey D. Jaime, núm. 3, que consta de 
entresuelo, piso principal, segundo y desvanes, todo lo que está 
al subasto por término de 30 dias, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Escribanía de mi cargo, situada 
en la calle de la plaza del Cementerio de San Esteban, núm. 4; 
y por auto de este dia se señaló para la subasta y  remate, que 
ha de tener lugar en la plaza del Correo el dia 29 de este mes, 
á las primeras oraciones, á cargo del corredor D. Vicente Peri
gallo, y el dia 30, á las once de su mañana, en los estrados de 
este Juzgado, sito en esta misma ciudad, plaza de Crispin, por 
voz del pregonero.

Valencia 40 de Agosto de 1859.:=José Fernandez Franquero.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . — Pa
rís 44.—Ha tenido lugar el desfile del ejército de Italia, 
reinando el mayor orden. El entusiasmo ha sido grande, 
sobre todo al pasar los heridos. Un aguacero c o rto , pe
ro fuerte, ha deslucido un  poco la función á las dos de la 
tarde. Por decreto del Emperador se crea una capilla fran
cesa en la nueva catedral de Marsella, en memoria de 
los m uertos en Africa, Crimea é Italia.

El Emperador ha decidido que queden por ahora en 
Lombardía 50.000 hombres, entre ellos el quinto cuerpo 
de ejército , mandado por el Príncipe Napoleón, por lo 
cual no ha figurado en la solemnidad m ilitar de hoy.

Se ha concedido indulto , dism inución y conm uta
ción de penas, á los sentenciados que se han distingui
do por arrepentim iento y buena conducta.

Lóndres 14.—Russell respondió ayer á una interpe
lación, que el Gobierno pedirá á China la ejecución del 
tra tad o , invitando al Emperador á que envie un Emba
jador á Lóndres.

Se dice en el discurso de clausura del Parlamento 
que se ha consultado á S. M. si en caso de haber Con
greso europeo, nom brará Plenipotenciario ingles: S. M. no 
ha podido decidir aún si lo creerá oportuno, aunque de
sea que el giro que tome esta cuestión la permita tom ar 
parle en las medidas que consoliden la paz.

Turin 4 4.—El Rey continúa visitando las ciudades y 
pueblos de Lombardía. En todas partes es acogido con en
tusiasmo. Ha concedido am nistía por delitos leves. El dia 
de San Napoleón, el Ayuntamiento de T urin  hará cantar 
un  Te-Deum en la iglesia de San Felipe.

Por la tarde se ofrecerá un banquete á las tropas alia
das que hay aquí. Por la noche gran función m ilitar con 
iluminación y m úsica en la plaza de armas, donde acam 
pan los franceses.

Escasos de Ín teres v ienen los periódicos de la ca
p ita l del vecino Im p erio , ocupándose principalm ente 
en  sus colum nas, de los últim os p repara tivos de las 
fiestas que h an  debido te n e r  lugar en los d ias 14 y 
15, con m otivo de la en trad a  solemne de las tropas 
de Italia en  Paris.

En una correspondencia de París dirigida á la 
Independencia belga se indica la carencia de noticias 
diplomáticas; no obstante sabemos, añade dicha cor
respondencia, por conducto fidedigno, que la confe
rencia encargada de arreglar definitivamente la cues
tión de los Principados, y que debia reunirse desde 
luego en Berlin, puesto que el Plenipotenciario aus
tríaco no podia dirigirse durante la guerra á Fran
cia , celebrará regularmente sus sesiones en París 
bajo la Presidencia del Conde W alew ski, en la mis
ma forma en que se celebraron las anteriores con 
igual fin.

AUSTRIA.— Viena 9 de Agosto.—Es evidente que se 
trata de realizar reform as, tales como el restableci
m iento de las constituciones provinciales, y la mo
dificación de la últim a ley m u n ic ipa l: una prueba de 
todo esto es, que los periódicos oficiales de provincia 
hablan de las aspiraciones y de las necesidades del país, 
lo que hace suponer que recibirían sobre el particular 
instrucciones del Gobierno. {Gaceta del Weser.)

INGLATERRA.—Lóndres 12 de Agosto.—Las condi
ciones del nuevo em préstito ruso de 12 millones de li
bras esterlinas á 3 por 400 han sido definitivamente adop
tadas hoy á medio dia, esperándose que serán oficial
m ente publicadas m añana. (Times.)

Idem id .—Asegúrase que los pielim inares para la 
emisión del nuevo em préstito ruso se efectuarán bajo los 
inmediatos auspicios de M. M -Thom son Bouar y com
pañía, antigua casa de comercio anglo-rusa que se halla 
en ventajosa situación para garan tir las suscriciones, 
especialmente por haberse realizado bajo el tipo de 3 
por 100, con condiciones que perm iten tom ar participa
ción con pequeñas cantidades, puesto que las obligacio
nes más bajas son de 400 libras esterlinas.

El convenio acerca del pago de los dividendos en 
Londres y las disposiciones generales del ukase que 
sanciona la operación garantizan, según se af i rma,  la 
buena fe que abriga el Gobierno ru so , cuyo crédito 
se ha sostenido hasta ahora en una posición muy fa
vorable, y perfectamente segura, á pesar de las dificul
tades que suscitó la guerra de Crimea. Tan pronto 
como se verifique la emisión del c ap ita l, es de supo
ner , en v irtud  de fundadas razo n es, que será inm e
diatamente tomado por los extranjeros, habiéndose efec
tuado ya de antem ano considerables compras por los es
peculadores holandeses y alemanes. (Morning Herald.)

INTERIOR.
M A D R ID .— D. Federico de Madrazo ha concluido ya 

el retrato  de cuerpo entero de la Reina Doña Isabel II, 
que regala S. M. á la Reina viuda de Suecia, Josefina 
Maximiliana, para que lo coloque en la gran  galería de 
retratos de todos los soberanos de Europa, que posee en 
uno de sus palacios la augusta viuda de Oscar 1. El re 
trato  es de un  parecido admirable. S. M. está vestida con 
el rico traje de corte, de los castillos y los leones de oro 
sob re raso b lanco.

BARCELONA 13 de Agosto.—Nos dicen de San F e- 
liú  de Llobregat, que la fiesta m ayor que acaba de cele
brarse en aquel pueblo ha sido este año m uy brillante 
y ha estado sum am ente concurrida, no solamente por 
los vecinos de los pueblos cercanos, sino también por 
muchísimos de esta capital. En los bailes que se dieron 
en los magníficos entuldados*que se habían levantado á 
propósito, reinó una anim ación extraordinaria, habién
dose visto favorecidos por gran número de lindísimas 
payesas y no pocas señoras, que se presentaron todas 
ataviadas con notable riqueza y elegancia. ( El Telégrafo).

Idem id.—U1 timam ente se han verificado exámenes de 
música en Monserrate, bajo la presidencia del que lo es 
del santuario  el reverendo P. M untadas, siendo censor 
el reputado maestro compositor Sr. Saldoui, y con asis
tencia de. algunas personas respetables que se encon
traban- en aquel célebre edificio. Según hemos sabido, 
los niños escolares dejaron con mucho lucimiento á su 
inteligente y aplaudido maestro Sr. Blancb, de forma que 
tanto el Sr. Presidente, como el censor y cuantos concur
rieron  á los exám enes, quedaron completamente satis
fechos del buen estado de instrucción en que se hallan 
los actuales discípulos del antiguo y reputado Colegio 
de música de Monserrate.

Felicitamos, pues, á los jóvenes de la escolanía de 
Monserrate por su aplicación, al Sr. Muntadas por su 
celo en pro de u n  colegio musical, del que han salido 
tantas notabilidades, y finalmente, á su apreciable p ro
fesor el Sr. Blanch, por los rápidos adelantos de sus dis
cípulos. (Corona.)

V A R I E D A D E S .

LAS PREDICCIONES ATMOSFÉRICAS.
Se predice en astronom ía , y nada tienen de adm i

rable estas predicciones, en atención á que toda p re
dicción es el resultado de un  cálculo. Se predice, ó más 
bien se calcula, el movimiento de los astros, el paso 
de un  planeta por el Meridiano, el instante en que 
se verificará un eclipse con todas sus fases, la épo
ca de las altas y bajas mareas (del flujo y reflujo del

mar) > y también la vuelta al perihelio de ciertos pla
netas. El libro del conocimiento del tiempo que pu 
blica anualm ente y con tres años de antelación, el 
Almanaque náutico de Greemvich, y muchos otros de la 
misma clase publicados en diversos países para uso de 
los astrónomos y navegantes, 110 pueden considerarse 
bajo otro aspecto que el de colecciones de predicciones 
astronómicas: es preciso añadir, en alabanza de la astro
nomía matem ática, que estas predicciones basadas en fe
nómenos conocidos y leyes invariables, jam as salen falli
das, por más que su realización no haya de verificarse 
sino á m uy largas fechas.

D urante la antigüedad, la edad media y la edad mo
derna hasta principios del último siglo, la astrología 
que abrigaba la convicción »de preveer el porvenir por 
la sola inspección de los a s tro s , reinó absolutamente en 
el mundo. «Es, decia Bailly, la enfermedad más larga que 
haya afligido á la razón hum ana, pues ha durado 50 
siglos.»

En una época en que no habia dato alguno en físi
ca , era natural que la astrología mirase como la prim e
ra de sus atribuciones la de predecir el tiempo y las ca
tástrofes susceptibles de producir revoluciones totales ó 
parciales en el mundo. Para esto era suficiente conside
ra r  las influencias benéficas ó maléficas de cada planeta, 
cuya m archa comenzase á ser bien conocida, sus conjun
ciones y concie rto s, y los grupos de estrellas que tu 
viesen un carácter meteorológico m uy m arcado, como 
por ejemplo , las Hyades {[sobre la frente del Tauro) 
cuya significación etimológica griega es la de llover y que 
tenían la reputación de atraer infaliblemente la lluvia.

Dando á la metereología una base parecida, fácil 
era predecir el tiempo: no se trataba sino de cal
cular la llegada de los planetas favorables ó siniestros 
cerca de los grupos de estrellas que les daban alguna 
significación. Los hombres más célebres de los siglos pa
sados incurrieron en estas extravagancias, y ellos m is
mos son los que más han contribuido á precisar la 
ciencia astronómica m oderna: ejemplos Tycho-Brahé y 
Képler.

Uno de los médicos más ilustres del pasado siglo, 
Federico Hollinan, en una disertación titulada De la in 
fluencia de los astros en el cuerpo humano, formuló 
confirmándose con los principios indicados, una teo
ría completa del arte de predecir el tiempo por la 
simple observación del aspecto de los astros. Así que, 
para el célebre profesor de la Universidad de Halle’, to
das las veces que Saturno está en aspecto con otro pla
neta , cualquiera que sea su posición , comprime y exci
ta la llegada de los vientos del Norte.

Siempre que se verifica la asociación de Saturno y 
Yénus se nota la presencia de lluvias y frió , soplando 
entonces el viento del Norte y Occidente. Júpiter es or
dinariam ente ventoso cualquiera que sea el planeta con
que concurra , sobre todo en el otoño y la prim avera, 
de suerte que es raro  que haya tempestades y borrascas, 
sin que Júpiter esté en aspecto con algún otro planeta. 
Entre estos planetas lluviosos ocupa Yénus el prim er 
lugar, especialmente si está en conjunción con Mercu
rio , Saturno ó Júpiter. Marte y el Sol en conjunción 
anuncian en estío dias calurosos y serenos. Mercurio es 
de naturaleza m uy inconstante y produce con frecuen
cia variaciones en los a ire s : en un mismo dia pasa del 
aspecto sereno al lluvioso , al ventoso, al tormento
so &e.; con Júpiter da origen á v ientos, con Vénus á 
lluvia.

La teoría astrológica de Hofímann habia dejado m uy 
atras la de los antiguos astrólogos, porque sentaba que 
la acción particu lar de cada planeta podia ser modificada 
por la distancia y la situación del so l, retardando ó ace
lerando sus efectos según las influencias particulares de 
sus fases: la situación del lugar y la naturaleza del clima 
eran también causas incesantes de variaciones. En una 
palabra, para Federico IloíTmann las influencias planeta
rias nada tenían de absoluto, y sus efectos podían ser 
neutralizados por toda clase de circunstancias atm osféri
cas. En esta época las poblaciones no estaban m én o s jm - 
buidas en todas las creencias astrológicas ; sabiendo que 
los astrónomos conocían y aplicaban para el tiempo ve
nidero las posiciones todas que los planetas tomanan en 
el cielo, encontraban m uy natural el venir á consultarles 
acerca de la série de sucesos futuros que se realizarían 
en la tie r ra : en este tiempo se asediaba á la Academia de 
C iencias, cual á otro templo de la Sibila , para recoger 
oráculos. La im portunidad de las personas que venían á 
consultar á los astrónomos de la Academia sobre el por
venir era tan insu frib le , que Lieutaud se vio obligado á 
insertar esta advertencia al frente del Conocimiento del 
tiempo para 1705: Ninguna predicción se encontrará aqui, 
porque la Academia jamas ha reconocido algún fundamento en 
las reglas sentadas por los• antiguos para prever el porve
nir por las configuraciones de los astros. A pesar de este 
interdicto inscrito sobre la tum ba de la astro logía, el 
pueblo no ha cesado de exigir predicciones; y no pudieri- 
do obtenerlas de los astrónom os, á los que atribuye^ to
davía la facultad de leer en el porvenir, se conten tó 'con  
los triviales y ridículos pronósticos de Mathieu Laens- 
berg , publicados aún con éxito en la actualidad. No im 
porta que estos pronósticos hayan engañado siempre ; es 
preciso que las predicciones abunden , pudiendo concep
tuarse como un juego que divierte.

Cási un siglo y medio después que Lieutaud form u
ló tan term inante ju icio , Arago, en su Anuario de 
las longitudes para 1846 , pág. 575, se veia precisado 
también á protestar contra las predicciones que se le 
a tr ib u ía n , ya en Francia , ya en el extranjero todos los 
años. «Jamas, decia, una palabra mía, pronunciada en 
conversación de in tim idad , ni en el ejercicio de la carrera 
á que me dedico hace 30 años, jamas una línea publicada 
con consentimiento m ió , han autorizado á persona alguna 
para atribuirme la idea de que sería posible, en el estado 
actual de nuestros conocimient(Ts, anunciar con alguna cer
teza el tiempo que hará , con un año , un mes , una sema
n a , más'diré , con un dia de antelación.» Arago cuenta 
que no podia concurrir á una sociedad, sin verse al 
punto asaltado por mil personas que le suscitaban cues
tiones rid icu las, prueba evidente de lo arraigada que 
está todavía, aun entre hom bres que pasan por instru i
dos, la creencia en la verdad délos pronósticos. «¿Será 
crudo, el invierno? me preguntaba uno. ¿Creeis que ten
dremos un verano caloroso, un otoño húmedo? Observad 
esta sequedad tan prolongada y tan ruinosa , ¿cesará luego?

Arago ha podido decir, y con razón, que la predicción 
del tiempo no será jamas un  ram o de la astronomía pro
piamente dicha. En efecto, á excepción del sol que a r
regla la marcha de las estaciones y de la lu n a , cuya in
fluencia sobre la tierra está demostrada por el fenómeno 
del flujo y reflujo de la mar, y la que ejerce sobre la 
atmósfera es indudable, aunque ménos definida, no se 
reconoce á n ingún astro, n iá  las estrellas acción sensible 
en los cambios de tiempo que experimentamos; debien
do por esta razón buscarse en otra parte la causa de 
tales variaciones.

El sol, por su situación al Norte ó al Sur del Ecuador 
arregla la dirección de los vientos generales que soplan 
durante estaciones en te ras  en la zona tropical, como los 
vientos alíseos en el Atlántico y los monzones en los ma
res de la In d ia ; mas su acción directa no se manifiesta 
del mismo modo sobre los vientos particulares que se 
suceden con cortos intervalos en las zonas templadas.

Mucho se ha estudiado acerca de la acción de la lu
na sobre los cambios de tiempo, pero m uy poco se ha 
adelantado en el particular. Sir John Herschell pretende 
que la luna llena disipa los nublados; empero á pesar 
de esta aserción, mucho se ignora todavía. Es eviden
te que la acción de la luna sobre la atmósfera no es in 
ferior á la que ejerce sobre la m ar; por consiguiente 
seria necesario estudiar las variaciones atm osféricas, no 
solo en el momento del paso del satélite por el Meridia
no superior é inferior de un lugar, sino tam bién en el 
momento de su mayor declinación al Sur ó al Norte del 
Ecuador.

Se sabe que la luna recorre una órbita elíptica al re
dedor de la tierra , que su  distancia á este planeta no 
es por consiguiente siempre la m ism a, y que en el cu r
so de un mes lunar hay un m om ento, en que está ale
jada de la tierra próxim am ente 401.000 leguas, y es el 
instante de su  apogeo , y otro en que está á la distancia 
de 91.000, y es el tiempo de su  perigéo. Esta diferencia 
de 4 0.000 leguas no puede ménos de producir variacio
nes considerables en el estado de nuestra atmósfera.

Si algún caso existe en que pueda aventurarse una 
previsión sobre la probabilidad de un cambio de tiempo, 
no puede ser otro que el que se funda en tan notable 
diferencia en la distancia relativa de la luna á la tierra.

En la actualidad no se puede señalar á les cambios 
de tiempo en las zonas templadas del g lobo , otra causa 
m ás inmediata que la que resulta de un cambio en la 
dirección del viento. En Francia hace frió por la sencilla 
razón de que los vientos soplan del N orte; hace calor 
porque soplan de Mediodía; hay sequedad cuando soplan 
del Este, y hay lluvias porque soplan del Oeste. Existen 
también vientos compuestos que soplan de puntos in te r
medios y que modifican el estado almósferico, así que, 
los vientos del Nordeste nos traen  el frió seco, los del
Sudoeste el calor húmedo &c.

Empero entre todos estos vientos no hay uno que 
sea general, que tenga probabilidades de duración; todos 
dependen más ó ménos de circunstancias locales y 
transitorias, tales como los accidentes del terreno, en
cuentro de dos corrientes aéreas opuestas en un  país 
montañoso, enfriam iento súbito de una corriente que 
le hace descender á una capa atmosférica inferior &c. 
De aquí resu ltan  causas perennes de perturbaciones y 
cambios que no perm iten asentar el menor pronóstico 
acerca del tiempo que hará un dia después, algunas 
horas más tarde que la predicción.

Solo so atendía en estos almanaques desde su apari

ción a\ alta y baja de tales predicciones, cuyos autores 
predecían por su cuenta ,cuidándose tan solo de ev itarlas 
contrarias á la naturaleza, tales como pronosticar calores 
caniculares en Enero y nieves y heladas en Ju lio : estas 
predicciones en su m ayor parte anón im as, no merecían 
la pena de una refutación, si bien se esperaba que m uy 
luego dejarían de llamar la pública atención.

Sin em bargo, no sucedió a s í ; por el contrario , de dos 
años á esta parte la m anía de las predicciones, aum entó 
considerablemente. A pesar de que Arago escribió en  el 
Anuario citado; Jamas los sábios de buena fe y cuidadosos 
de su reputacim se aventuraron á predecir el tiempo ; se 
publicaron, ¡ cosa increíble! hojas im portantes y de altas

Eretensiones en concurrencia de las de Matthieu Laens- 
erg, prediciendo el tiempo. Estas predicciones sóbrelos 

rigores de Enero que debían traer tem peraturas polares, 
helar nuestros rios y a traer al Sena legiones de patina
dores, han sufrido la suerte que merecían. La tem pera
tura más baja de este mes se experimentó el dia 40, pues 
estando sosegado el viento N orte , se sintió á las seis de 
la mañana en Paris un  frió de 6 grados y medio bajo 0; 
empero al dia siguiente la helada habia desparecido, dis
minuyendo considerablemente el rigor de la tem peratura.

De estos antecedéntes y observaciones se deduce que 
110 es posible razonar en meteorología con rigidez silo
gística. Si en el arte de, argum entar conducen siempre 
iguales premisas á una misma conclusión, es preciso 
no olvidar jam as al tra tar de predecir el tiempo que, 
empezando dos dias con las mismas condiciones meteo
rológicas, term inan constantem ente de m uy diferente 
modo. ( tecouturier.)

Fenómeno eléctrico.
El Profesor Loomis participó á la Briiish-Association 

un  fenómeno notable que había visto efectuarse en Nueva 
York duran te  los tiempos secos del invierno. Observó 
que circulando algunas personas en habitaciones cu
biertas de tapices, se cargaban de una dósis de electri
cidad suficiente para producir una chispa tan luego co
mo tocaban la manecilla de una puerta. El profesor 
Loomis supone que esta electricidad se produce por el 
rozamiento de las suelas del calzado con la lana de los 
tapices. Las chispas producidas por las damas eran  cons
tantem ente más intensase el observador a tribuye esta 
diferencia al menor espesor de las suelas que perm ite á 
la electricidad com unicarse fácilmente con el cuerpo. En 
este últim o caso, la chispa es bastante fuerte hasta el 
extremo de poderse encender gas.

Esta particularidad que no ha sido desde luego reci
bida sino con la incredulidad de que se han hecho 
acreedores tantos descubrim iéhtos fallidos, se ha repe
tido últim amente por un  profesor aleman en Nueva 
Y ork, que ha justificado los mismos hechos que Loomis, 
observando por o tra parte que este fenómeno no se p ro
duce sino en el invierno con u n  tiempo seco y  frió, en 
una  habitación bien caliente, y estando la persona cal
zada con pantuflas poco espesas, debiendo preferirse los 
tapices de Bruselas á los demas. í Traducidos dé la P a t r i e . \

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía .—San Pablo y Santa Ju liana, herm a
nos m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San Plá
cido, donde se celebra función á San R oque, con Misa 
m ayor á las diez, y panegírico que d irá D. Patricio Pá
ram o, y  por la tarde solemnes completas y  procesión de 
reserva con S. D. M.

. Continúa la novena de N uestra Señora de Atocha en 
su iglesia, predicando por la tarde D. Joaquín García 
Corral.

En, San Sebastian estará el Santísimo expuesto por 
mañana y tarde.

Y en los Italianos y oratorios habrá por la noche de
votos ejercicios.

Se reza de la octava de San Lorenzo, con rito doble 
y color encarnado, haciéndose conmemoración de la oc
tava de la Asunción de N uestra Señora.

Visita de la Corte de María.—Nuestra Señora de los 
Desamparados en Montserrat, ó la de la Flor de Lis en 
Santa María.

ANUNCIOS.

ANUARIO ESTADISTICO DE ESPAÑA CORRES
pondiente al año de 4 858, publicado recientemente 
por la Comisión de Estadística general del Reino.

Véndese en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional al precio de 50 rs. —14

CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA , SE- 
gun el recuento verificado en %\ de Mayo de 4 857 
por la Comisión de Estadística general del Reino.

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs. —14

NOMENCLATOR DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA 7 
formado por la Comisión de Estadística general del 
Reino.

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs. —4 4

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA
Nacional se hallan de venta la Ley y Reglamentos de 
Instrucción pública que á continuación se expresan :

Rs. vn.

Ley de Instrucción pública  de 9 de Setiem bre
de 4 857 : su precio .............................................  10

Programas generales de E studios: su p rec io .. 8
Reglamento de las Universidades del Reino: su

precio .....................................................................  6
Reglamento de los Establecimientos de se

gunda enseñanza: su p recio ............................  6
— 14

CREDITO MOVILIARIO BARCELONES.—NO HABIENDO 
podido celebrarse la jun ta  general de accionistas de esta 
sociedad convocada para el dia de ayer, por no haberse 
depositado el núm ero de acciones que para ello m arcan 
los estatu tos, la Jun ta  de gobierno, en cum plim iento de 
lo dispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
p rov incia , ha acordado que se verifique el dia 2 del pró
ximo Setiembre en el salón de los bajos de la casa-Lon- 
ja  á las ocho de la noche, y que los señores accionistas 
que tengan derecho de asistencia y deseen concurrir á 
ella, puedan depositar sus acciones en la caja de esta So
ciedad hasta el dia 18 del actual inclusive.

Barcelona 13 de Agosto de 4859.=»Por el Crédito mo- 
viliario Barcelonés, su Adm inistrador, Vicente Rosell,

*3403

VENDESE EN LA LIBRERIA DE MORO UNA LAMINA 
dedicada á Su Santidad Pió IX , perfectamente litogra
fiada, que representa la paz de Villafranea, y en la cual 
campean los retratos de los Emperadores de Francia y 
Austria.

El precio de los 400 primeros ejemplares en .papel 
superior francés es á 20 rs. Los segundos en papel espa
ñol á 44, y á 40 para todo suscritor del periódico La Es
peranza , en cuya redacción también se expenden , calle 
de P era lta , núm . 8.

A los suscritores de provincia que se dirijan á D. Mi
guel de Neira , Administrador de dicho periódico, se les 
rem itirán  por el correo los ejem plares que deseen, ex
cediendo de tres, con tal que acompañen al pedido su 
im porte en  libranzas con un aum ento de 2 rs. en lám i
na por razón de franqueo.

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del E scorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotóndo, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 40 rs.
Se suscribe en casa del au to r, calle de la Montera, 

núm ero 46, y  en las principales librerías de toda Europa.
Se ha repartido la entrega 24.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey).— Extraordinario  

espectáculo para hoy á las nueve de la noche.—La com
pañía Anglo-Americana LA S M ARAVILLAS, de las esca
brosas montañas, dará su cuarta representación, eje
cutando, entre otros ejercicios, dos nuevos y vistosos, 
que se titulan Los entretenimientos de Salón y el gran 
trampolín, en el que después de verificar peligrosísimos 
saltos por en tre  arcos, banderas & c ., darán  uno m or
tal , salvando 40 granaderos de la Guardia Im perial, que 
al mismo tiempo d ispararán  sus fúsiles á los saltadores.

C ir c o  d e  P r ic e  (calle de Recoletos).— A  las nueve de 
la noche.—Brillante función con nuevos y variados ejer
cicios ecuestres , gimnásticos y  cómicos.


